
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 227 del Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, “Lar 
España” o la “Sociedad”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores la siguiente 

__________________________________________________________________________________________________________________________ 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Lar España comunica que su Consejo de Administración ha acordado convocar la Junta 
General ordinaria de accionistas de la Sociedad, que se celebrará en Madrid, en Príncipe 
de Vergara 187, Plaza de Rodrigo Uría, el día 16 de marzo de 2020, a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria, o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente, 17 de 
marzo de 2020, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria. Es 
previsible que la Junta General ordinaria se celebre en segunda convocatoria, es decir, el 
17 de marzo de 2020. 

A dichos efectos, se acompaña el texto íntegro de la convocatoria, que ha sido publicada 
en el día de hoy en el diario "El Economista", así como el de las propuestas de acuerdos e 
informes sobre los puntos del orden del día de la Junta General que así lo requieren. 

 

Madrid, a 14 de febrero de 2020. 

 

Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 
Don José Luis del Valle Doblado, 
Presidente del Consejo de Administración 
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LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2020 

 

LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN 

El Consejo de Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (“Lar España” o la “Sociedad”) ha 
acordado convocar a los señores accionistas a la Junta General ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en Príncipe de Vergara 187, Plaza de Rodrigo Uría, el día 16 de marzo de 2020, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente, 17 de marzo de 
2020, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria. 

La Junta General ordinaria de accionistas se celebrará, previsiblemente, en segunda convocatoria, el día 17 
de marzo de 2020, en el lugar y hora señalados, a no ser que fueran advertidos los señores accionistas de 
lo contrario a través del mismo diario de prensa en que se publica este anuncio, de la página web 
corporativa de la Sociedad (www.larespana.com), así como a través del oportuno hecho relevante que se 
remitiría a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

ORDEN DEL DÍA  

I. Puntos relativos a las cuentas anuales y a la gestión social: 

Primero.- Aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y 
consolidadas con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2019. 

Segundo.- Aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual de la Sociedad y 
consolidado con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2019. 

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2019. 

II. Punto relativo a la retribución al accionista: 

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio 2019. 

III. Punto relativo al auditor de cuentas de la Sociedad: 

Quinto.-  Reelección, en su caso, del auditor de cuentas de la Sociedad. 

IV. Puntos relativos al Consejo de Administración: 

Sexto.- Reelección, en su caso, de consejeros de la Sociedad. 

1. Reelección de D. José Luis del Valle Doblado como consejero independiente de la 
Sociedad por el plazo estatutario de tres años. 

2. Reelección de D. Alec Emmott como consejero independiente de la Sociedad por el 
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plazo estatutario de tres años. 

3. Reelección de D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero independiente de la 
Sociedad por el plazo estatutario de tres años. 

4. Reelección de D. Miguel Pereda Espeso como consejero dominical de la Sociedad 
por el plazo estatutario de tres años. 

5. Punto incluido a efectos meramente informativos y, por tanto, no sometido a 
votación: en su caso, previsible nombramiento de consejero por LVS II Lux XII S.à 
r.l. (PIMCO) en ejercicio del derecho de representación proporcional. 

Séptimo.- Dispensa de las prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de 
Capital conforme a lo previsto en el artículo 230 de la misma ley en relación con el 
consejero D. Miguel Pereda Espeso. 

V. Punto relativo a asuntos generales: 

Octavo.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta General ordinaria de accionistas, para su elevación a 
instrumento público y para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e 
inscripción. 

VI. Punto de carácter consultivo: 

Noveno.- Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2019. 

VII. Puntos de carácter informativo: 

Décimo.- Toma de razón sobre la modificación de los Reglamentos del Consejo de Administración 
y de la Comisión de Auditoría y Control. 

Undécimo.- Toma de razón sobre la aprobación del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  

PARTICIPACIÓN: ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

Podrán asistir y participar en la Junta General ordinaria de accionistas, con derechos de voz y voto, todos 
los titulares de acciones con derecho de voto que las tengan inscritas a su nombre en el correspondiente 
registro de anotaciones en cuenta no más tarde del día 11 o 12 de marzo de 2020, según la Junta General 
ordinaria de accionistas se celebre en primera o segunda convocatoria, respectivamente.  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General ordinaria 
de accionistas por medio de otra persona, aunque no sea accionista. 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán otorgar su representación o emitir su voto a distancia 
sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria por escrito 
mediante la entrega de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada 
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en las oficinas de la Sociedad, mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal (a la dirección 
c/ Rosario Pino, 14-16, 8ª planta, CP 28020 Madrid, España), o electrónicamente a través de la página web 
corporativa de la Sociedad (www.larespana.com). 

Las delegaciones y votos a distancia emitidos mediante correspondencia postal o electrónica habrán de 
recibirse por la Sociedad, como regla general, antes de las 24:00 horas del día 15 de marzo de 2020. 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE 

Hasta el quinto día anterior a la celebración de la Junta General, inclusive, los accionistas podrán solicitar 
por escrito las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria, de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, y de los informes del auditor sobre las cuentas anuales e informes de gestión 
individuales de la Sociedad y consolidados con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio 
2019. 

A partir de la fecha de publicación de este anuncio de convocatoria, los accionistas tienen a su disposición 
en la página web corporativa (www.larespana.com), de forma ininterrumpida, la documentación e 
información que se relaciona a continuación: (1) este anuncio de convocatoria; (2) el modelo de tarjeta de 
asistencia, delegación y voto a distancia; (3) el texto íntegro de las propuestas de acuerdo 
correspondientes a los puntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria, junto con los 
respectivos informes del Consejo de Administración y sus Comisiones que, en su caso, sean legalmente 
requeridos; (4) en relación con los consejeros cuya reelección se propone a la Junta General, el perfil 
profesional y biográfico; otros consejos de administración de relevancia a los que pertenezcan, se trate o 
no de sociedades cotizadas; la categoría de consejero a la que pertenezcan; la fecha de su primer 
nombramiento como consejeros de la Sociedad; y las acciones y opciones sobre acciones de la Sociedad de 
las que sean titulares; (5) las cuentas anuales individuales de la Sociedad y las consolidadas con sus 
sociedades dependientes correspondientes al ejercicio 2019 y los respectivos informes de auditoría; (6) 
los informes de gestión individual de la Sociedad y consolidado con sus sociedades dependientes 
correspondientes al ejercicio 2019; (7) la declaración de responsabilidad de los consejeros prevista en el 
artículo 118 del Real Decreto Legislativo 4/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores que, junto con los documentos señalados en los dos puntos anteriores, constituye el 
informe financiero anual correspondiente al ejercicio 2019; (8) el informe anual de gobierno corporativo 
correspondiente al ejercicio 2019; (9) el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2019; (10) el informe anual de la Comisión de Auditoría y Control relativo al 
ejercicio 2019; (11) el informe anual de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones relativo al 
ejercicio 2019; (12) el informe de la Comisión de Auditoría y Control relativo a la independencia del 
auditor externo; (13) el informe de la Comisión de Auditoría y Control sobre operaciones vinculadas; 
(14) los informes del Consejo de Administración relativos a las modificaciones de su Reglamento y del 
Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control y a la aprobación de un nuevo Reglamento de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones; (15) información sobre los requisitos y procedimiento para 
acreditar la titularidad de las acciones, el derecho de asistencia a la Junta General y reglas aplicables para 
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el ejercicio o delegación del derecho de voto; (16) una descripción del derecho de información que 
corresponde a los accionistas; (17) las normas del Foro Electrónico de Accionistas; y (18) la información 
relativa al número total de acciones y derechos de voto en la fecha de publicación de este anuncio de 
convocatoria. 

Además, los accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío 
inmediato y gratuito (el cual podrá efectuarse mediante correo electrónico con acuse de recibo si el 
accionista admite este medio) de copia de las cuentas anuales e informes de gestión individuales de la 
Sociedad y consolidados con sus sociedades dependientes, junto con los respectivos informes de auditoría, 
correspondientes al ejercicio 2019, de las propuestas de acuerdo, de los preceptivos informes de los 
administradores y de la restante documentación que con ocasión de la celebración de esta Junta General 
ordinaria de accionistas deba ponerse necesariamente a su disposición. 

COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS FUNDAMENTADAS DE ACUERDO 

Hasta el 19 de febrero de 2020, inclusive, los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital 
social podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General ordinaria de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en su orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada, así como a 
presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la convocatoria. El ejercicio de estos derechos deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social. 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS 

El ejercicio de los derechos de información, asistencia, delegación, voto a distancia, solicitud de 
publicación de un complemento a la convocatoria y presentación de propuestas fundamentadas de 
acuerdo se realizará conforme a lo establecido en la Ley y en los documentos que integran el sistema de 
gobierno corporativo de la Sociedad, disponibles en la página web corporativa (www.larespana.com). 

OTROS ASPECTOS RELEVANTES 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de notario público para que levante acta 
de la Junta General ordinaria de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 
de Sociedades de Capital en relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Para facilitar su seguimiento y adecuada difusión, el desarrollo de toda o parte de la Junta General de 
ordinaria de accionistas será objeto de grabación y retransmisión audiovisual y estará disponible al 
público a través de la página web corporativa de la Sociedad (www.larespana.com). 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 
asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y 
sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través 
de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán tratados por la 
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Sociedad como responsable de tratamiento con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación accionarial existente en lo relativo a la convocatoria y celebración de la Junta 
General, así como el cumplimiento de sus obligaciones legales. Los datos serán comunicados al notario 
que asistirá y levantará el acta notarial de la Junta General. El tratamiento de los datos es necesario para 
las finalidades indicadas y su base jurídica es la relación como accionista y el cumplimiento de 
obligaciones legales. Los datos serán conservados durante el desarrollo de dicha relación y, tras ello, 
durante el plazo de seis años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o 
contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción superior. 

En caso de que en la tarjeta de asistencia o delegación se incluyan datos personales referentes a terceros, 
el accionista deberá informarles de los extremos aquí indicados en relación con el tratamiento de datos 
personales y cumplir con cualesquiera otros requisitos que puedan ser de aplicación para la correcta 
cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional 
vis-à-vis los interesados. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad y cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa 
vigente en materia de protección de datos, dirigiendo un escrito identificado con la referencia “Protección 
de Datos” (adjuntando fotocopia del DNI o documento identificativo) en el que se concrete su solicitud, a 
la atención del delegado de protección de datos, a la siguiente dirección de correo electrónico, 
dpd@grupolar.com, o bien a la siguiente dirección postal, Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. – : 
c/ Rosario Pino 14-16, 8ª planta, CP 28020 Madrid, España. Asimismo, los titulares de los datos pueden 
presentar cualquier reclamación ante la autoridad de control en materia de protección de datos 
competente. 

 

En Madrid, a 14 de febrero de 2020 

El Secretario del Consejo de Administración 
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PROPUESTAS DE ACUERDOS JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 2020 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas 
con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2019 

ACUERDO 

Aprobar las cuentas anuales individuales de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) 
y las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 
cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2019, que fueron formuladas por el Consejo de Administración en su 
reunión del día 13 de febrero de 2020. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual de la Sociedad y 
consolidado con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2019. 

ACUERDO 

Aprobar el informe de gestión individual de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. y el consolidado 
con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2019, que fueron formulados por el 
Consejo de Administración en su reunión del día 13 de febrero de 2020. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2019 

ACUERDO  

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de Lar 
España Real Estate SOCIMI, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio 2019 

ACUERDO 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo formulada por el 
Consejo de Administración en su reunión celebrada el 13 de febrero de 2020 y que se detalla a 
continuación: 

Distribuir, con cargo a los resultados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, un 
dividendo de 0,6276 euros brutos por cada acción de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 

Tendrán derecho a la percepción del dividendo quienes figuren legitimados en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. Unipersonal (IBERCLEAR) a las 23.59 horas del día en que la Junta General haya acordado la 
distribución. 

El dividendo será exigible y pagadero a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta 
General haya convenido su distribución. 

El reparto de este dividendo se efectuará a través de las entidades participantes en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(IBERCLEAR). Se faculta a tal efecto al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
para que designe a la entidad que deba actuar como agente de pago y realice las demás actuaciones 
necesarias o convenientes para el buen fin del reparto.  

La base de reparto y la consecuente distribución (expresada en miles de euros) es la siguiente: 

BASE DE REPARTO: 

Beneficio del ejercicio 2019:............................................................................................................... 61.111 miles de euros 

 

DISTRIBUCIÓN: 

A reserva legal (importe mínimo):...................................................................................................... 6.111 miles de euros 

A dividendo (importe máximo a distribuir correspondiente a un dividendo fijo de 0,6276 euros brutos por 
acción): ......................................................................................................................................................... 55.000 miles de euros 

 

TOTAL: .................................................................................................................................... 61.111 miles de euros 

 

La distribución será exigible y pagadera a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta 
General haya convenido su distribución y se efectuará a través de las entidades participantes en la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(IBERCLEAR). Se faculta a tal efecto al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
para que designe a la entidad que deba actuar como agente de pago y realice las demás actuaciones 
necesarias o convenientes para el buen fin del reparto. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección, en su caso, del auditor de cuentas de la Sociedad 

ACUERDO 
Reelegir como auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado, para el ejercicio 

comenzado el 1 de enero de 2020, a Deloitte, S.L., con domicilio social en la Plaza Pablo Ruiz Picasso 1, 
Torre Picasso, 28020 Madrid, España, con NIF B-79104469 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 
al tomo 13.650, sección 8ª, folio 188, hoja M-54,414, inscripción 96ª, y en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas (ROAC) con el número S0692. 

Este acuerdo se adopta a propuesta del Consejo de Administración y previa propuesta, a su vez, 
de la Comisión de Auditoría y Control. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección, en su caso, de consejeros de la Sociedad 

 

6.1 Reelección de D. José Luis del Valle Doblado como consejero independiente de la 
Sociedad por el plazo estatutario de tres años 

ACUERDO 
A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe favorable del 

Consejo de Administración, reelegir a D. José Luis del Valle Doblado como consejero de la Sociedad con la 
categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años.  

6.2 Reelección de D. Alec Emmott como consejero independiente de la Sociedad por el 
plazo estatutario de tres años 

ACUERDO 
A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe favorable del 

Consejo de Administración, reelegir a D. Alec Emmott como consejero de la Sociedad con la categoría de 
“consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años.  

6.3 Reelección de D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero independiente de la 
Sociedad por el plazo estatutario de tres años 

ACUERDO 
A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe favorable del 

Consejo de Administración, reelegir a D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero de la Sociedad con la 
categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años.  

6.4 Reelección de D. Miguel Pereda Espeso como consejero dominical de la Sociedad por 
el plazo estatutario de tres años 

ACUERDO 
A propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de la Comisión de 

Nombramientos y Remuneraciones, reelegir a D. Miguel Pereda Espeso como consejero de la Sociedad con 
la categoría de “consejero dominical” por el plazo estatutario de tres años.  

6.5 En su caso, previsible nombramiento de consejero por LVS II Lux XII S.à r.l. (PIMCO) 
en ejercicio del derecho de representación proporcional 

ESTE PUNTO SE INCLUYE A EFECTOS MERAMENTE INFORMATIVOS Y, POR TANTO, NO 
SERÁ SOMETIDO A VOTACIÓN 

A la luz de la información proporcionada por LVS II Lux XII S.à r.l. (PIMCO), la Sociedad informa de 
que ha tenido conocimiento de que el consejero D. Laurent Luccioni tiene previsto presentar la dimisión 
de su cargo en la Junta General a los solos efectos de generar un vacante en el seno del Consejo de 
Administración y permitir el ejercicio del derecho de representación proporcional por parte del accionista 
LVS II Lux XII S.à r.l. (PIMCO). Así pues, se prevé que, una vez producida la vacante, el referido accionista 
hará uso del derecho de representación proporcional y nombrará a D. Laurent Luccioni como consejero 
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y, como su suplente, a D. George Graham, cuyos perfiles profesionales se han puesto a disposición de los 
accionistas en la página web de la Sociedad. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Dispensa de las prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de 
Capital conforme a lo previsto en el artículo 230 de la misma ley en relación con el 

consejero D. Miguel Pereda Espeso 

ACUERDO 

En línea con la autorización conferida por la Junta General ordinaria de accionistas de 2016 y 
renovada por la Junta General ordinaria de accionistas de 2017, se acuerda renovar la autorización 
expresa al consejero D. Miguel Pereda Espesa, concedida en virtud del artículo 230 de la Ley de Sociedades 
de Capital, para desempeñar su cargo como miembro del Consejo de Administración de Grupo Lar 
Inversiones Inmobiliarias, S.A. (sociedad gestora de Lar España) y otras sociedades de su grupo, aun 
cuando su actividad como tal pueda resultar análoga o complementaria a la que constituye el objeto social 
de la Sociedad, ya que dichas actuaciones no suponen un daño para Lar España y cualquier situación de 
conflicto de interés que pueda surgir en el ejercicio de sus funciones como consejero está sujeta a las 
disposiciones previstas en la legislación vigente y a lo establecido en el Contrato de Gestión de Inversiones 
suscrito entre la Sociedad y Grupo Lar el 12 de febrero de 2014 y novado el 19 de febrero de 2018. 

Igualmente, en virtud del artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital se autoriza expresamente 
al consejero D. Miguel Pereda Espesa a percibir una remuneración por parte de Grupo Lar Inversiones 
Inmobiliarias, S.A. u otras sociedades de su grupo por las labores que desempeña en ellas, incluida la de 
representar a dicha sociedad en el Consejo de Administración de Lar España. 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta General ordinaria de accionistas, para su elevación a instrumento 

público y para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción 

ACUERDO 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al 
Consejo de Administración, al Presidente, al Secretario y a la Vicesecretaria del Consejo de Administración 
para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, ejecute los acuerdos 
adoptados por esta Junta General de accionistas, pudiendo a tal efecto:  

(a) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, completarlos y subsanarlos. 

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 
los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 
convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos o 
errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil.  

(c) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 
oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les 
han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo conjunto 
o solidario.  

(d) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando 
los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran 
pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos 
precisos y cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al 
cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más 
plena ejecución de lo acordado por esta Junta General de accionistas. 
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PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2019 

ACUERDO 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, 
correspondiente al ejercicio 2019, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas junto con el 
resto de la documentación relativa a la Junta General de accionistas desde la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria.  
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PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Toma de razón sobre la modificación de los Reglamentos del Consejo de Administración 
y de la Comisión de Auditoría y Control 

ACUERDO 

Tomar razón de las modificaciones de los Reglamentos del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad aprobadas por el Consejo en su reunión de fecha 12 de 
diciembre de 2019. Dichas modificaciones tienen como finalidad incorporar las previsiones básicas de la 
Guía Técnica 1/2019 de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre Comisiones de 
Nombramientos y Retribuciones en relación con la composición y funcionamiento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y en coordinación con las recomendaciones del Código de Buen Gobierno 
para Sociedades Cotizadas publicado en 2015 que resultan igualmente aplicables a esta Comisión, así 
como, recoger las novedades introducidas en la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 11/2018, por la 
que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
en materia de información no financiera y diversidad  en relación con la diversidad en la composición del 
Consejo y con las competencias indelegables de este órgano.  

La modificación de cada uno de los artículos de los Reglamentos del Consejo de Administración y 
de la Comisión de Auditoría y Control se explica con detalle en el informe justificativo emitido por el 
Consejo de Administración de conformidad con lo dispuesto en los artículos 518.d) y 528 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
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PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Toma de razón sobre la aprobación del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones 

ACUERDO 

Tomar razón de la aprobación del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
aprobado por el Consejo de Administración en su reunión de fecha 12 de diciembre de 2019. Dicha 
aprobación tiene como finalidad incorporar las previsiones básicas de la Guía Técnica 1/2019 de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre Comisiones de Nombramientos y Retribuciones en 
relación con la composición y funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y en 
coordinación con las recomendaciones del Código de Buen Gobierno para Sociedades Cotizadas publicado 
en 2015 que resultan igualmente aplicables a esta Comisión.  

La aprobación del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se explica con 
detalle en el informe justificativo emitido por el Consejo de Administración de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 518.d) de la Ley de Sociedades de Capital. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE D. JOSÉ LUIS DEL VALLE DOBLADO COMO CONSEJERO 
EXTERNO INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD A QUE SE REFIERE EL 

APARTADO UNO DEL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 16 Y 17 DE MARZO 

DE 2020, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 Este informe se formula por el Consejo de Administración de Lar España Real Estate 
SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y tiene por objeto 
justificar la propuesta de reelección de D. José Luis del Valle Doblado como consejero 
independiente de la Sociedad.  

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del referido artículo, corresponde a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones la propuesta de nombramiento o reelección de los 
consejeros que tengan la consideración de independientes. Dicha propuesta debe ir acompañada 
de un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos de la persona cuyo nombramiento o reelección es propuesto a la Junta 
General. 

 Por su parte, el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad 
establece que, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta General de accionistas, el 
Consejo de Administración evaluará, con abstención de los sujetos afectados, la calidad del trabajo 
y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

 En atención a lo anterior y con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. del 
Valle, el presente informe tiene por objeto valorar su competencia, experiencia y méritos, todo 
ello a la vista de la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de reelegir al 
Sr. del Valle como consejero de la Sociedad. La citada propuesta de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones se adjunta como Anexo al presente informe.  

2. VALORACIÓN DEL CANDIDATO 

 A continuación se expone la valoración del Consejo sobre la competencia, experiencia y 
méritos de D. José Luis del Valle Doblado y su idoneidad para cumplir con sus funciones de 
consejero independiente de la Sociedad, a la vista de la propuesta motivada emitida por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, en su reunión de 13 de febrero de 
2020. 
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 A los efectos del artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, este informe contiene 
información completa sobre la identidad, currículo y categoría a la que pertenece el Sr. del Valle. 
Asimismo, contiene una valoración de la calidad de su trabajo y su dedicación durante el mandato 
precedente y sobre la concurrencia de los requisitos de idoneidad que le son exigibles para el 
ejercicio de las funciones propias de consejero de la Sociedad. 

a. Perfil profesional y biográfico 

 El Sr. del Valle cuenta con una amplia trayectoria en los sectores de la banca y la energía.  

 Desde 1988 hasta 2002 ocupó diversos cargos en Banco Santander, una de las mayores 
entidades financieras de España. En 1999 fue nombrado Director General y Director Financiero 
del banco (1999-2002). Posteriormente fue Director de Estrategia y Desarrollo de Iberdrola, una 
de las principales compañías energéticas españolas (2002-2008), Consejero Delegado de Scottish 
Power (2007-2008), Director de Estrategia y Estudios de Iberdrola (2008-2010) y Asesor del 
Presidente del fabricante de aerogeneradores Gamesa (2011-2012). En la actualidad es 
Presidente del Consejo de Administración de WiZink Bank; Consejero de Abengoa, S.A., proveedor 
de soluciones tecnológicas innovadoras para el desarrollo sostenible; Consejero del grupo 
asegurador Ocaso;; y Consejero del Instituto de Consejeros-Administradores. 

 D. José Luis del Valle es Ingeniero de Minas por la Universidad Politécnica (Madrid, 
España), número uno de su promoción, y Máster en Ciencias e Ingeniero Nuclear por el Instituto 
de Tecnología de Massachusetts (Cambridge, EE. UU.). También posee un MBA con Alta Distinción 
por la Harvard Business School (Boston, EE. UU.). 

b. Pertenencia a otros Consejos de Administración 

El Sr. del Valle es miembro de los Consejos de Administración de la sociedad cotizada 
Abengoa, S.A. En consecuencia, el Sr. del Valle cumple el límite previsto en el artículo 19.4 del 
Reglamento del Consejo de Administración, en virtud del cual los consejeros de la Sociedad 
podrán formar parte de hasta un máximo de cuatro Consejos de Administración de otras 
sociedades cotizadas. 

c. Calidad de su trabajo y dedicación 

D. José Luis del Valle fue nombrado consejero de Lar España, con la categoría de 
independiente, en el año 2014, y fue posteriormente reelegido como tal en 2017. Además, 
actualmente desempeña el cargo de Presidente del Consejo de Administración y es miembro de la 
Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad.  

El Consejo de Administración ha analizado la labor desempeñada por el Sr. del Valle y su 
dedicación durante el mandato precedente y considera que éste ha desempeñado su cargo con la 
lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el 
principio de responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de terceros. En particular, el Consejo de Administración valora de 
forma muy positiva el compromiso, diligencia y profesionalidad del Sr. del Valle en el ejercicio de 
sus funciones como consejero y su contribución y aportación a las actividades y sesiones del 
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Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y 
su funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del Presidente del 
Consejo y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a 
cabo, y en atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la 
CNMV en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales 
de los stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los consejeros. De dicho 
ejercicio se concluye también que D. José Luis del Valle está plenamente capacitado para el puesto 
para el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como finanzas, auditoría, 
riesgos, ESG, mercado internacional, participación en otros consejos, conocimiento del mundo 
inversor y de los accionistas o conocimientos técnicos como ingeniero; todas ellas competencias 
que la Sociedad considera esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del 
Consejo como órgano de administración. 

Además, el Consejo de Administración aprecia la extensa trayectoria profesional del Sr. del 
Valle y su acreditada experiencia en gestión y estrategia empresarial, así como su conocimiento 
del negocio de Lar España, y considera que reúne los conocimientos y experiencia necesarios para 
el adecuado desarrollo de sus funciones como consejero de la Sociedad.  

Por otra parte, el Consejo de Administración considera que el Sr. del Valle ha dedicado el 
tiempo necesario para desempeñar eficazmente su cometido y que tiene suficiente disponibilidad 
de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

d. Categoría de consejero 

 D. José Luis del Valle no representará a ningún accionista en el Consejo de Administración 
ni tendrá funciones ejecutivas. Asimismo, el Consejo ha comprobado que el candidato reúne los 
requisitos para tener la consideración de consejero externo independiente conforme a lo 
dispuesto por la normativa aplicable. 

3. INFORME FAVORABLE  

A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración suscribe íntegramente la propuesta 
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de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones e informa favorablemente sobre la reelección 
de D. José Luis del Valle como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero 
independiente, por el plazo estatutario de tres años, en el convencimiento de que el Sr. del Valle 
aportará continuidad a la gestión de la Sociedad y el grupo llevada hasta el momento. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General Ordinaria es 
el siguiente: 

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, reelegir a D. José Luis del Valle Doblado como consejero de 
la Sociedad con la categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años." 

 

 

En Madrid, a 13 de febrero de 2020. 
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ANEXO 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA REELECCIÓN DE D. JOSÉ 

LUIS DEL VALLE DOBLADO COMO CONSEJERO EXTERNO 
INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD 

 

1. INTRODUCCIÓN  

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 529 decies del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(la “Ley de Sociedades de Capital”) y el artículo 15.4 del Reglamento del Consejo de 
Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad formula esta propuesta de reelección de D. José 
Luis del Valle Doblado como consejero independiente de la Sociedad por el plazo estatutario de 
tres años para su sometimiento a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

Con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. del Valle, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones ha analizado la actual composición del Consejo de 
Administración y ha revisado las competencias, conocimientos y experiencias de sus miembros 
actuales con el fin de identificar las necesidades del Consejo y concretar las funciones y aptitudes 
que deben reunir los candidatos para desempeñar eficazmente su cometido. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha evaluado el perfil 
profesional y biográfico del Sr. del Valle y ha valorado su desempeño como miembro y Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad y como miembro de la Comisión de Auditoría y 
Control. 

 El Sr. del Valle cuenta con una amplia trayectoria en los sectores de la banca y la energía. 
Desde 1988 hasta 2002 ocupó diversos cargos en Banco Santander, una de las mayores entidades 
financieras de España. En 1999 fue nombrado Director General y Director Financiero del banco 
(1999-2002). Posteriormente fue Director de Estrategia y Desarrollo de Iberdrola, una de las 
principales compañías energéticas españolas (2002-2008), Consejero Delegado de Scottish Power 
(2007-2008), Director de Estrategia y Estudios de Iberdrola (2008-2010) y Asesor del Presidente 
del fabricante de aerogeneradores Gamesa (2011-2012). En la actualidad es Presidente del 
Consejo de Administración de WiZink Bank;  Consejero de Abengoa, S.A., proveedor de soluciones 
tecnológicas innovadoras para el desarrollo sostenible; Consejero del grupo asegurador Ocaso;y 
Consejero del Instituto de Consejeros-Administradores. D. José Luis del Valle es Ingeniero de 
Minas por la Universidad Politécnica (Madrid, España), número uno de su promoción, y Máster en 
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Ciencias e Ingeniero Nuclear por el Instituto de Tecnología de Massachusetts (Cambridge, EE. 
UU.). También posee un MBA con Alta Distinción por la Harvard Business School (Boston, EE. UU.). 

 En cuanto a la calidad de su trabajo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
considera que el Sr. del Valle ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel representante, 
obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de responsabilidad 
personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de 
terceros. En particular, la Comisión valora de forma muy positiva el compromiso, diligencia y 
profesionalidad del Sr. del Valle en el ejercicio de sus funciones como consejero y su contribución 
y aportación a las actividades y sesiones del Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y 
su funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del Presidente del 
Consejo y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a 
cabo, y en atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la 
CNMV en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales 
de los stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los consejeros. De dicho 
ejercicio se concluye también que D. José Luis del Valle está plenamente capacitado para el puesto 
para el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como finanzas, auditoría, 
riesgos, ESG, mercado internacional, participación en otros consejos, conocimiento del mundo 
inversor y de los accionistas o conocimientos técnicos como ingeniero; todas ellas competencias 
que la Sociedad considera esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del 
Consejo como órgano de administración.  

Por otra parte, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha analizado el resto de 
ocupaciones del Sr. del Valle. Este es miembro de los Consejos de Administración de la sociedad 
cotizada Abengoa, S.A. En consecuencia, el Sr. del Valle cumple el límite previsto en el artículo 19.4 
del Reglamento del Consejo de Administración. La Comisión también ha evaluado la 
independencia del consejero y considera que el Sr. del Valle no incurre en ninguna situación que 
le impida desempeñar sus funciones como consejero de la Sociedad con la categoría de 
independiente. 
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3. PROPUESTA DE ACUERDO 

A la vista de lo anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones entiende que el 
Sr. del Valle posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus 
funciones como consejero de la Sociedad en los términos legalmente establecidos y, en 
consecuencia, eleva al Consejo de Administración la propuesta de reelección de D. José Luis del 
Valle Doblado como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero independiente, por el 
plazo estatutario de tres años. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo es el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, reelegir a D. José Luis del Valle Doblado como consejero de 
la Sociedad con la categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años." 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE D. ALEC EMMOTT COMO CONSEJERO EXTERNO 
INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD A QUE SE REFIERE EL APARTADO 
DOS DEL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 16 Y 17 DE MARZO DE 2020, 
EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 Este informe se formula por el Consejo de Administración de Lar España Real Estate 
SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y tiene por objeto 
justificar la propuesta de reelección de D. Alec Emmott como consejero externo independiente de 
la Sociedad.  

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del referido artículo, corresponde a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones la propuesta de nombramiento o reelección de los 
consejeros que tengan la consideración de independientes. Dicha propuesta debe ir acompañada 
de un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos de la persona cuyo nombramiento o reelección es propuesto a la Junta 
General. 

 Por su parte, el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad 
establece que, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta General de accionistas, el 
Consejo de Administración evaluará, con abstención de los sujetos afectados, la calidad del trabajo 
y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

 En atención a lo anterior y con motivo de la próxima expiración del mandato del 
Sr. Emmott, el presente informe tiene por objeto valorar su competencia, experiencia y méritos, 
todo ello a la vista de la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de reelegir 
al Sr. Emmott como consejero de la Sociedad. La citada propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones se adjunta como Anexo al presente informe.  

2. VALORACIÓN DEL CANDIDATO 

 A continuación se expone la valoración del Consejo sobre la competencia, experiencia y 
méritos de D. Alec Emmott y su idoneidad para cumplir con sus funciones de consejero 
independiente de la Sociedad, a la vista de la propuesta motivada emitida por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, en su reunión de 13 de febrero de 2020. 
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 A los efectos del artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, este informe contiene 
información completa sobre la identidad, currículo y categoría a la que pertenece el Sr. Emmott. 
Asimismo, contiene una valoración de la calidad de su trabajo y su dedicación durante el mandato 
precedente y sobre la concurrencia de los requisitos de idoneidad que le son exigibles para el 
ejercicio de las funciones propias de consejero de la Sociedad. 

a. Perfil profesional y biográfico 

 El Sr. Emmott tiene una amplia carrera profesional en el sector inmobiliario cotizado y no 
cotizado en Europa, y reside en París. 

 Trabajó como Consejero Delegado (CEO) de Société Foncière Lyonnaise (SFL) entre 1997 
y 2007, y posteriormente como asesor ejecutivo de SFL hasta 2012. 

 En la actualidad es Director de Europroperty Consulting, y desde 2011 es consejero de 
CeGeREAL S.A. (en representación de Europroperty Consulting). También es miembro del Comité 
Asesor de Weinberg Real Estate Partners (WREP I/II).  

 El Sr. Emmott ha sido miembro de la Royal Institution of Chartered Surveyors (MRICS) 
desde 1971 y posee un MA por el Trinity College (Cambridge, Reino Unido). 

b. Pertenencia a otros Consejos de Administración 

El Sr. Emmot es miembro del Consejo de Administración de la sociedad cotizada 
CeGeREAL S.A. En consecuencia, el Sr. Emmott cumple el límite previsto en el artículo 19.4 del 
Reglamento del Consejo de Administración, en virtud del cual los consejeros de la Sociedad 
podrán formar parte de hasta un máximo de cuatro Consejos de Administración de otras 
sociedades cotizadas. 

c. Calidad de su trabajo y dedicación 

D. Alec Emmott fue nombrado consejero de Lar España, con la categoría de independiente, 
en el año 2014, y fue posteriormente reelegido como tal en 2017. Además, actualmente es 
miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad.  

El Consejo de Administración ha analizado la labor desempeñada por el Sr. Emmott  y su 
dedicación durante el mandato precedente y considera que éste ha desempeñado su cargo con la 
lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el 
principio de responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de terceros. En particular, el Consejo de Administración valora de 
forma muy positiva el compromiso, diligencia y profesionalidad del Sr. Emmott en el ejercicio de 
sus funciones como consejero y su contribución y aportación a las actividades y sesiones del 
Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y 
su funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
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unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del resto de consejeros 
y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a 
cabo, y en atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la 
CNMV en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales 
de los stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los consejeros. De dicho 
ejercicio se concluye también que D. Alec Emmott está plenamente capacitado para el puesto para 
el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como sector inmobiliario, retail, 
valoraciones, ESG, mercado internacional, participación en otros consejos o conocimiento del 
mundo inversor y de los accionistas; todas ellas competencias que la Sociedad considera 
esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del Consejo como órgano de 
administración. 

Además, el Consejo de Administración aprecia la extensa trayectoria profesional del 
Sr. Emmott y su acreditada experiencia y conocimiento del sector inmobiliario cotizado y no 
cotizado en Europa, y considera que reúne los conocimientos y experiencia necesarios para el 
adecuado desarrollo de sus funciones como consejero de la Sociedad.  

Por otra parte, el Consejo de Administración considera que el Sr. Emmott ha dedicado el 
tiempo necesario para desempeñar eficazmente su cometido y que tiene suficiente disponibilidad 
de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

d. Categoría de consejero 

 D. Alec Emmott no representará a ningún accionista en el Consejo de Administración ni 
tendrá funciones ejecutivas. Asimismo, el Consejo ha comprobado que el candidato reúne los 
requisitos para tener la consideración de consejero externo independiente conforme a lo 
dispuesto por la normativa aplicable. 

3. INFORME FAVORABLE  

A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración suscribe íntegramente la propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones e informa favorablemente sobre la reelección 
de D. Alec Emmott como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero independiente, 
por el plazo estatutario de tres años, en el convencimiento de que el Sr. Emmott aportará 
continuidad a la gestión de la Sociedad y el grupo llevada hasta el momento. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General Ordinaria es 
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el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, reelegir a D. Alec Emmott como consejero de la Sociedad 
con la categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años." 

 

 

En Madrid, a 13 de febrero de 2020. 
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ANEXO 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA REELECCIÓN DE D. ALEC 

EMMOTT COMO CONSEJERO EXTERNO INDEPENDIENTE DE LA 
SOCIEDAD 

 

1. INTRODUCCIÓN  

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 529 decies del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(la “Ley de Sociedades de Capital”) y el artículo 15.4 del Reglamento del Consejo de 
Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad formula esta propuesta de reelección de D. Alec 
Emmott como consejero independiente de la Sociedad por el plazo estatutario de tres años para 
su sometimiento a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. Emmott, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones ha analizado la actual composición del Consejo de 
Administración y ha revisado las competencias, conocimientos y experiencias de sus miembros 
actuales con el fin de identificar las necesidades del Consejo y concretar las funciones y aptitudes 
que deben reunir los candidatos para desempeñar eficazmente su cometido. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha evaluado el perfil 
profesional y biográfico del Sr. Emmott y ha valorado su desempeño como miembro del Consejo 
de Administración y de la Comisión de Auditoría y Control. 

 El Sr. Emmott tiene una amplia carrera profesional en el sector inmobiliario cotizado y no 
cotizado en Europa, y reside en París. Trabajó como Consejero Delegado (CEO) de Société Foncière 
Lyonnaise (SFL) entre 1997 y 2007, y posteriormente como asesor ejecutivo de SFL hasta 2012. 
En la actualidad es Director de Europroperty Consulting, y desde 2011 es consejero de CeGeREAL 
S.A. (en representación de Europroperty Consulting). También es miembro del Comité Asesor de 
Weinberg Real Estate Partners (WREP I/II). El Sr. Emmott ha sido miembro de la Royal Institution 
of Chartered Surveyors (MRICS) desde 1971 y posee un MA por el Trinity College (Cambridge, 
Reino Unido). 

 En cuanto a la calidad de su trabajo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
considera que el Sr. Emmott ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel representante, 
obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de responsabilidad 
personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de 
terceros. En particular, la Comisión valora de forma muy positiva el compromiso, diligencia y 
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profesionalidad del Sr. Emmott en el ejercicio de sus funciones como consejero y su contribución 
y aportación a las actividades y sesiones del Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y su 
funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del resto de Consejeros 
y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a cabo, y en 
atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la CNMV en 
el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales de los 
stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los Consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los Consejeros. De 
dicho ejercicio se concluye también que D. Alec Emmott está plenamente capacitado para el 
puesto para el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como sector 
inmobiliario, retail, valoraciones, ESG, mercado internacional, participación en otros consejos o 
conocimiento del mundo inversor y de los accionistas; todas ellas competencias que la Sociedad 
considera esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del Consejo como 
órgano de administración. 

 Por otra parte, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha analizado el resto de 
ocupaciones del Sr. Emmott. Es miembro del Consejo de Administración de la sociedad cotizada 
CeGeREAL S.A. En consecuencia, el Sr. Emmott cumple el límite previsto en el artículo 19.4 del 
Reglamento del Consejo de Administración. La Comisión también ha evaluado la independencia 
del consejero y considera que el Sr. Emmott no incurre en ninguna situación que le impida 
desempeñar sus funciones como consejero de la Sociedad con la categoría de independiente. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO 

A la vista de lo anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones entiende que el Sr. 
Emmott posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus funciones 
como consejero de la Sociedad en los términos legalmente establecidos y, en consecuencia, eleva 
al Consejo de Administración la propuesta de reelección de D. Alec Emmott como consejero de la 
Sociedad, con la categoría de consejero independiente, por el plazo estatutario de tres años. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo es el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, reelegir a D. Alec Emmott como consejero de la Sociedad 
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con la categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años." 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE D. ROGER MAXWELL COOKE MBE COMO CONSEJERO 
EXTERNO INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD A QUE SE REFIERE EL 

APARTADO TRES DEL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 16 Y 17 DE 

MARZO DE 2020, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 Este informe se formula por el Consejo de Administración de Lar España Real Estate 
SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y tiene por objeto 
justificar la propuesta de reelección de D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero externo 
independiente de la Sociedad.  

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del referido artículo, corresponde a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones la propuesta de nombramiento o reelección de los 
consejeros que tengan la consideración de independientes. Dicha propuesta debe ir acompañada 
de un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos de la persona cuyo nombramiento o reelección es propuesto a la Junta 
General. 

 Por su parte, el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad 
establece que, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta General de accionistas, el 
Consejo de Administración evaluará, con abstención de los sujetos afectados, la calidad del trabajo 
y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

 En atención a lo anterior y con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. Cooke, 
el presente informe tiene por objeto valorar su competencia, experiencia y méritos, todo ello a la 
vista de la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de reelegir al Sr. Cooke 
como consejero de la Sociedad. La citada propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se adjunta como Anexo al presente informe.  

2. VALORACIÓN DEL CANDIDATO 

 A continuación se expone la valoración del Consejo sobre la competencia, experiencia y 
méritos de D. Roger Maxwell Cooke MBE y su idoneidad para cumplir con sus funciones de 
consejero independiente de la Sociedad, a la vista de la propuesta motivada emitida por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, en su reunión de 13 de febrero de 
2020. 
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 A los efectos del artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, este informe contiene 
información completa sobre la identidad, currículo y categoría a la que pertenece el Sr. Cooke. 
Asimismo, contiene una valoración de la calidad de su trabajo y su dedicación durante el mandato 
precedente y sobre la concurrencia de los requisitos de idoneidad que le son exigibles para el 
ejercicio de las funciones propias de consejero de la Sociedad. 

a. Perfil profesional y biográfico 

 D. Roger M. Cooke MBE es un profesional con más de 30 años de experiencia en el sector 
inmobiliario. En 1980 se incorporó a la oficina londinense de Cushman & Wakefield, donde 
participó en la redacción de las normas de valoración (Libro Rojo). Desde 1995 hasta finales de 
2013 ocupó el cargo de Consejero Delegado de Cushman & Wakefield España, situando a la 
compañía en una posición de liderazgo en el sector. 

 En 2017, fue condecorado por la Reina Isabel II con un MBE por sus servicios a empresas 
británicas en España y al comercio y la inversión anglo-españoles. 

 El Sr. Cooke tiene un título de Urban Estate Surveying por la Trent Polytechnic University 
(Nottingham, Reino Unido) y actualmente es miembro de la Royal Institution of Chartered 
Surveyors (FRICS). Hasta mayo de 2016, presidió la Cámara de Comercio Británica en España. 
Desde septiembre de 2017, es Presidente del Consejo Editorial de Iberian Property y desde enero 
de 2020 es Presidente de RICS en España. 

b. Pertenencia a otros Consejos de Administración 

El Sr. Cooke no es miembro del Consejo de Administración de ninguna otra sociedad 
cotizada distinta de Lar España. En consecuencia, el Sr. Cooke cumple el límite previsto en el 
artículo 19.4 del Reglamento del Consejo de Administración, en virtud del cual los consejeros de 
la Sociedad podrán formar parte de hasta un máximo de cuatro Consejos de Administración de 
otras sociedades cotizadas. 

c. Calidad de su trabajo y dedicación 

El Sr. Cooke fue nombrado consejero de Lar España, con la categoría de independiente, en 
el año 2014, y fue posteriormente reelegido como tal en 2017. Además, actualmente desempeña 
los cargos de miembro y Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la 
Sociedad.  

El Consejo de Administración ha analizado la labor desempeñada por el Sr. Cooke y su 
dedicación durante el mandato precedente y considera que éste ha desempeñado su cargo con la 
lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el 
principio de responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de terceros. En particular, el Consejo de Administración valora de 
forma muy positiva el compromiso, diligencia y profesionalidad del Sr. Cooke en el ejercicio de 
sus funciones como consejero y su contribución y aportación a las actividades y sesiones del 
Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y 
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su funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del resto de consejeros 
y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a 
cabo, y en atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la 
CNMV en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales 
de los stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los consejeros. De dicho 
ejercicio se concluye también que D. Roger Cooke está plenamente capacitado para el puesto para 
el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como sector inmobiliario, retail, 
valoraciones, ESG, mercado internacional o gestión de equipos y talento; todas ellas competencias 
que la Sociedad considera esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del 
Consejo como órgano de administración. 

Además, el Consejo de Administración aprecia la extensa trayectoria profesional del 
Sr. Cooke en el sector inmobiliario y considera que reúne los conocimientos y experiencia 
necesarios para el adecuado desarrollo de sus funciones como consejero de la Sociedad.  

Por otra parte, el Consejo de Administración considera que el Sr. Cooke ha dedicado el 
tiempo necesario para desempeñar eficazmente su cometido y que tiene suficiente disponibilidad 
de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

d. Categoría de consejero 

 D. Roger M. Cooke MBE no representará a ningún accionista en el Consejo de 
Administración ni tendrá funciones ejecutivas. Asimismo, el Consejo ha comprobado que el 
candidato reúne los requisitos para tener la consideración de consejero externo independiente 
conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable. 

3. INFORME FAVORABLE  

A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración suscribe íntegramente la propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones e informa favorablemente sobre la reelección 
de D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero 
independiente, por el plazo estatutario de tres años, en el convencimiento de que el Sr. Cooke 
aportará continuidad a la gestión de la Sociedad y el grupo llevada hasta el momento. 
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El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General Ordinaria es 
el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, reelegir a D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero de 
la Sociedad con la categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años."  

 

 

En Madrid, a 13 de febrero de 2020. 
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ANEXO 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA REELECCIÓN DE D. ROGER 
MAXWELL COOKE MBE COMO CONSEJERO EXTERNO INDEPENDIENTE 

DE LA SOCIEDAD 
 

1. INTRODUCCIÓN  

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 529 decies del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(la “Ley de Sociedades de Capital”) y el artículo 15.4 del Reglamento del Consejo de 
Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad formula esta propuesta de reelección de 
D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero independiente de la Sociedad por el plazo 
estatutario de tres años para su sometimiento a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

Con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. Cooke, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones ha analizado la actual composición del Consejo de 
Administración y ha revisado las competencias, conocimientos y experiencias de sus miembros 
actuales con el fin de identificar las necesidades del Consejo y concretar las funciones y aptitudes 
que deben reunir los candidatos para desempeñar eficazmente su cometido. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha evaluado el perfil 
profesional y biográfico del Sr. Cooke y ha valorado su desempeño como miembro del Consejo de 
Administración de la Sociedad y como miembro y Presidente de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

 D. Roger M. Cooke MBE es un profesional con más de 30 años de experiencia en el sector 
inmobiliario. En 1980 se incorporó a la oficina londinense de Cushman & Wakefield, donde 
participó en la redacción de las normas de valoración (Libro Rojo). Desde 1995 hasta finales de 
2013 ocupó el cargo de Consejero Delegado de Cushman & Wakefield España, situando a la 
compañía en una posición de liderazgo en el sector. En 2017, fue condecorado por la Reina Isabel 
II con un MBE por sus servicios a empresas británicas en España y al comercio y la inversión anglo-
españoles. El Sr. Cooke tiene un título de Urban Estate Surveying por la Trent Polytechnic 
University (Nottingham, Reino Unido) y actualmente es miembro de la Royal Institution of 
Chartered Surveyors (FRICS). Hasta mayo de 2016, presidió la Cámara de Comercio Británica en 
España. Desde septiembre de 2017, es Presidente del Consejo Editorial de Iberian Property y 
desde enero de 2020 es Presidente de RICS en España.  
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 En cuanto a la calidad de su trabajo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
considera que el Sr. Cooke ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel representante, 
obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de responsabilidad 
personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de 
terceros. En particular, la Comisión valora de forma muy positiva el compromiso, diligencia y 
profesionalidad del Sr. Cooke en el ejercicio de sus funciones como consejero y su contribución y 
aportación a las actividades y sesiones del Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y su 
funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del resto de Consejeros 
y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a cabo, y en 
atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la CNMV en 
el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales de los 
stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los Consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los Consejeros. De 
dicho ejercicio se concluye también que D. Roger Cooke está plenamente capacitado para el puesto 
para el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como sector inmobiliario, retail, 
valoraciones, ESG, mercado internacional o gestión de equipos y talento; todas ellas competencias 
que la Sociedad considera esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del 
Consejo como órgano de administración. 

 Por otra parte, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha analizado el resto de 
ocupaciones del Sr. Cooke. No es miembro del Consejo de Administración de ninguna otra 
sociedad cotizada distinta de Lar España. En consecuencia, el Sr. Cooke cumple el límite previsto 
en el artículo 19.4 del Reglamento del Consejo de Administración. La Comisión también ha 
evaluado la independencia del consejero y considera que el Sr. Cooke no incurre en ninguna 
situación que le impida desempeñar sus funciones como consejero de la Sociedad con la categoría 
de independiente. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO 

A la vista de lo anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones entiende que el 
Sr. Cooke posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus funciones 
como consejero de la Sociedad en los términos legalmente establecidos y, en consecuencia, eleva 
al Consejo de Administración la propuesta de reelección de D. Roger Maxwell Cooke MBE como 
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consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero independiente, por el plazo estatutario de 
tres años. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo es el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, reelegir a D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero de 
la Sociedad con la categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años."  
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE D. MIGUEL PEREDA ESPESO COMO CONSEJERO 
DOMINICAL DE LA SOCIEDAD A QUE SE REFIERE EL APARTADO 
CUATRO DEL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 16 Y 17 DE MARZO 
DE 2020, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 Este informe se formula por el Consejo de Administración de Lar España Real Estate 
SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y tiene por objeto 
justificar la propuesta de reelección de D. Miguel Pereda Espeso como consejero dominical de la 
Sociedad.  

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del referido artículo, corresponde al 
Consejo de Administración la propuesta de nombramiento o reelección de sus miembros cuando 
no tengan la consideración de consejeros independientes. Dicha propuesta debe ir precedida de 
un informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y acompañada de un informe 
justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la competencia, experiencia y 
méritos de la persona cuyo nombramiento o reelección es propuesto a la Junta General. 

 Por su parte, el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad 
establece que, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta General de accionistas, el 
Consejo de Administración evaluará, con abstención de los sujetos afectados, la calidad del trabajo 
y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

 En atención a lo anterior y con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. Pereda, 
el presente informe tiene por objeto valorar su competencia, experiencia y méritos, todo ello a la 
vista de la propuesta del Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, de reelegir al Sr. Pereda como consejero de la Sociedad. El citado informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones se adjunta como Anexo al presente informe.  

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 A continuación se expondrá la valoración del Consejo sobre la competencia, experiencia y 
méritos de D. Miguel Pereda Espeso y su idoneidad para cumplir con sus funciones de consejero 
dominical de la Sociedad, a la vista del informe emitido por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de la Sociedad, en su reunión de 13 de febrero de 2020. 
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 A los efectos del artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, este informe contiene 
información completa sobre la identidad, currículo y categoría a la que pertenece el Sr. Pereda. 
Asimismo, contiene una valoración de la calidad de su trabajo y su dedicación durante el mandato 
precedente y sobre la concurrencia de los requisitos de idoneidad que le son exigibles para el 
ejercicio de las funciones propias de consejero de la Sociedad. 

a. Perfil profesional y biográfico 

 El Sr. Pereda tiene más de 25 años de experiencia en el sector inmobiliario. Es consejero 
de Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, S.A. y previamente fue consejero delegado de Grupo Lar 
Grosvenor durante 6 años. 

 En 2015 fue nombrado Miembro Eminente del Royal Institution of Chartered Suveyors 
(RICS) en Londres. Actualmente, es Presidente de Villamagna, S.A., sociedad del grupo Grosvenor, 
y presidente de la Fundación Altamira Lar.  

 El Sr. Pereda es licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
Complutense, tiene un MBA por el Instituto de Empresa (IE), un Breakthrough program for Senior 
Executives por el IMD, un Master en asesoría fiscal por ICADE y un Real estate management 
program por Harvard University. 

b. Pertenencia a otros Consejos de Administración 

El Sr. Pereda no es miembro del Consejo de Administración de ninguna otra sociedad 
cotizada distinta de la Sociedad. En consecuencia, cumple el límite previsto en el artículo 19.4 del 
Reglamento del Consejo de Administración, en virtud del cual los consejeros de la Sociedad 
podrán formar parte de hasta un máximo de cuatro Consejos de Administración de otras 
sociedades cotizadas. 

Por otra parte, el Sr. Pereda es consejero de Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, S.A. 
(sociedad gestora de Lar España) y otras sociedades de su grupo. Fue expresamente autorizado 
para desempeñar tal cargo, y para percibir la correspondiente remuneración, en 2014 por el 
entonces accionista único de la Sociedad. Esta autorización fue renovada por la Junta General de 
Accionistas celebrada el 21 de abril de 2016, con ocasión de la reelección del Sr. Pereda como 
consejero de la Sociedad. 

c. Calidad de su trabajo y dedicación 

D. Miguel Pereda fue nombrado consejero de Lar España, con la categoría de dominical, en 
el año 2014, y fue posteriormente reelegido como tal en 2017. Además, actualmente es miembro 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad.  

El Consejo de Administración ha analizado la labor desempeñada por el Sr. Pereda y su 
dedicación durante el mandato precedente y considera que éste ha desempeñado su cargo con la 
lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el 
principio de responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de terceros. En particular, el Consejo de Administración valora de 
forma muy positiva el compromiso, diligencia y profesionalidad del Sr. Pereda en el ejercicio de 
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sus funciones como consejero y su contribución y aportación a las actividades y sesiones del 
Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y 
su funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del resto de consejeros 
y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a 
cabo, y en atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la 
CNMV en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales 
de los stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los consejeros. De dicho 
ejercicio se concluye también que D. Miguel Pereda está plenamente capacitado para el puesto 
para el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como sector inmobiliario, retail, 
valoraciones, ESG, finanzas, mercado internacional, conocimiento del mundo inversor y de los 
accionistas o gestión de equipos y talento; todas ellas competencias que la Sociedad considera 
esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del Consejo como órgano de 
administración. 

Además, el Consejo de Administración aprecia la extensa trayectoria profesional del 
Sr. Pereda y su acreditada experiencia y conocimiento del sector inmobiliario y del negocio de Lar 
España, y considera que reúne los conocimientos y experiencia necesarios para el adecuado 
desarrollo de sus funciones como consejero de la Sociedad.  

Por otra parte, el Consejo de Administración considera que el Sr. Pereda ha dedicado el 
tiempo necesario para desempeñar eficazmente su cometido y que tiene suficiente disponibilidad 
de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

d. Categoría de consejero 

 D. Miguel Pereda Espeso representará al accionista Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, 
S.A. (sociedad gestora de Lar España) en el Consejo de Administración, por lo que tendrá la 
consideración de consejero dominical conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO  

A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración informa favorablemente y propone 
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la reelección de D. Miguel Pereda Espeso como consejero de la Sociedad, con la categoría de 
consejero dominical, por el plazo estatutario de tres años, en el convencimiento de que el 
Sr. Pereda aportará continuidad a la gestión de la Sociedad y el grupo llevada hasta el momento. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General Ordinaria es 
el siguiente:  

"A propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Remuneraciones, reelegir a D. Miguel Pereda Espeso como consejero de la 
Sociedad con la categoría de “consejero dominical” por el plazo estatutario de tres años." 

 

 

En Madrid, a 13 de febrero de 2020. 
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ANEXO 

INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
EN RELACIÓN CON LA REELECCIÓN DE D. MIGUEL PEREDA ESPESO 

COMO CONSEJERO DOMINICAL DE LA SOCIEDAD 
 

1. INTRODUCCIÓN  

De conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 529 decies del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(la “Ley de Sociedades de Capital”) y el artículo 15.4 del Reglamento del Consejo de 
Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad formula este informe en relación con la 
propuesta de reelección de D. Miguel Pereda Espeso como consejero dominical de la Sociedad por 
el plazo estatutario de tres años que se someterá a la próxima Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad. 

2. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA  

Con motivo de la próxima expiración del mandato del Sr. Pereda, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones ha analizado la actual composición del Consejo de 
Administración y ha revisado las competencias, conocimientos y experiencias de sus miembros 
actuales con el fin de identificar las necesidades del Consejo y concretar las funciones y aptitudes 
que deben reunir los candidatos para desempeñar eficazmente su cometido. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha evaluado el perfil 
profesional y biográfico del Sr. Pereda y ha valorado su desempeño como miembro del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad. 

 El Sr. Pereda tiene más de 25 años de experiencia en el sector inmobiliario. Es consejero 
de Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, S.A. y previamente fue consejero delegado de Grupo Lar 
Grosvenor durante 6 años. En 2015 fue nombrado Miembro Eminente del Royal Institution of 
Chartered Suveyors (RICS) en Londres. Actualmente, es Presidente de Villamagna, S.A., sociedad 
del grupo Grosvenor, y presidente de la Fundación Altamira Lar. El Sr. Pereda es licenciado en 
Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense, tiene un MBA por el 
Instituto de Empresa (IE), un Breakthrough program for Senior Executives por el IMD, un Master 
en asesoría fiscal por ICADE y un Real estate management program por Harvard University. 

 En cuanto a la calidad de su trabajo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
considera que el Sr. Pereda ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel representante, 
obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de responsabilidad 
personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de 
terceros. En particular, la Comisión valora de forma muy positiva el compromiso, diligencia y 
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profesionalidad del Sr. Pereda en el ejercicio de sus funciones como consejero y su contribución y 
aportación a las actividades y sesiones del Consejo de Administración y de sus comisiones. 

Esta misma conclusión ha sido alcanzada durante el proceso de evaluación del Consejo y su 
funcionamiento llevado a cabo por un asesor externo independiente en 2019 que, entre otras 
cuestiones, ha concluido que el Consejo está en muy buena disposición, es equilibrado y acorde 
con las mejores prácticas de gobierno corporativo. Es un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva que tienen todos los consejeros respecto del resto de consejeros 
y del desarrollo de sus funciones. 

Igualmente, a finales de 2019, como consecuencia del proceso de evaluación llevado a cabo, y en 
atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, a las recomendaciones de la CNMV en 
el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019, las peticiones generales de los 
stakeholders y, a lo previsto en el artículo 5 del nuevo Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Nombramientos ha estado trabajando, en 
coordinación con el Consejo en pleno, en el análisis de la composición del Consejo, así como en la 
elaboración de una matriz que defina las competencias necesarias del Consejo para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y las aptitudes y conocimientos principales de los consejeros. En 
este contexto a finales de año quedó aprobada una matriz de competencias que resume de manera 
muy sintética las capacidades que el Consejo considera más relevantes para la gestión de la 
Sociedad, señalando los aspectos más destacados del perfil de cada uno de los consejeros. De dicho 
ejercicio se concluye también que D. Miguel Pereda está plenamente capacitado para el puesto 
para el que se le propone, siendo experto, entre otras, en materias como sector inmobiliario, retail, 
valoraciones, ESG, finanzas, mercado internacional, conocimiento del mundo inversor y de los 
accionistas o gestión de equipos y talento; todas ellas competencias que la Sociedad considera 
esenciales para su buen funcionamiento y buen funcionamiento del Consejo como órgano de 
administración. 

 Por otra parte, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha analizado el resto de 
ocupaciones del Sr. Pereda. Es consejero de Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, S.A. (sociedad 
gestora de Lar España) y otras sociedades de su grupo. Fue expresamente autorizado para 
desempeñar tal cargo, y para percibir la correspondiente remuneración, en 2014 por el entonces 
accionista único de la Sociedad. Esta autorización fue renovada por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 21 de abril de 2016. La Comisión considera que el Sr. Pereda no incurre en ninguna 
situación que le impida desempeñar sus funciones como consejero de la Sociedad con la categoría 
de dominical. 

3. INFORME FAVORABLE 

A la vista de lo anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones entiende que el 
D. Miguel Pereda Espeso posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer 
sus funciones como consejero de la Sociedad en los términos legalmente establecidos y, en 
consecuencia, informa favorablemente la propuesta de su reelección como consejero de la 
Sociedad, con la categoría de consejero dominical, por el plazo estatutario de tres años. 
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El texto íntegro de la propuesta de acuerdo es el siguiente:  

"A propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Remuneraciones, reelegir a D. Miguel Pereda Espeso como consejero de la 
Sociedad con la categoría de “consejero dominical” por el plazo estatutario de tres años." 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL A QUE SE 
REFIERE EL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 16 Y 17 DE MARZO 
DE 2020, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

RESPECTIVAMENTE 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El Consejo de Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o 
"Lar España") emite este informe con objeto de informar a la Junta General de Accionistas sobre 
las modificaciones realizadas al Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control de Lar España 
(el “Reglamento”) que se aprobaron en la reunión del Consejo de Administración de la Sociedad 
de fecha 12 de diciembre de 2019. 

Para facilitar a los accionistas la comprensión de los cambios que motivan este acuerdo, 
se ofrece una exposición de la finalidad y justificación de dichas modificaciones. 

Por último, y con la finalidad de facilitar la comparación entre la nueva redacción de los 
artículos que se han modificado, se incluye, como Anexo a este informe, un texto en el que se 
resaltan los cambios del texto actualmente vigente respecto del anterior. 

2. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

Las modificaciones del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad 
se enmarcan dentro del proceso de revisión y actualización continua que lleva a cabo la Sociedad 
en relación a sus normas internas de gobierno corporativo. En particular, se ha producido la 
modificación del artículo 6 y el artículo 7 del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control 
al objeto de (i) ajustar el plazo de convocatoria de las reuniones previsto en el artículo 6.3 a lo 
previsto en el Reglamento del Consejo; e (ii) incorporar expresamente que se procurará que en 
las reuniones de la Comisión los invitados no asistan a las fases de deliberación y votación de la 
misma, previsión recogida en la Sección Segunda de la Guía Técnica 1/2019 de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores sobre comisiones de nombramientos y retribuciones y que 
dicha Guía hace expresamente extensible a las comisiones de auditoría. 

3. ESTRUCTURA DE LA MODIFICACIÓN  

Se incluye, como Anexo a este informe, un texto en el que se resaltan los cambios que se han 
introducido en los artículos 6 y 7 del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control, sobre el 
texto actualmente vigente. 

 
En Madrid, a 13 de febrero de 2020 
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ANEXO 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6 y 7 DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE 

AUDITORÍA Y CONTROL DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. APROBADO EN SU 
REUNIÓN DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019 CON CAMBIOS MARCADOS RESPECTO DE 

LA VERSIÓN ANTERIOR 
 

El resto de artículos del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control permanecen inalterados respecto 
del texto actualmente vigente. 



Convocatoria de las reunionesArtículo 6.

La Comisión de Auditoría y Control se reunirá de ordinario, trimestralmente, a fin de1.

revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades

supervisoras, así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e

incluir dentro de su documentación pública anual. En relación con estas materias, la

Comisión deberá contar en sus reuniones con la presencia del auditor interno y, si emite

algún tipo de informe de revisión, del auditor de cuentas, quienes sin embargo no estarán

presentes en la parte decisoria de la reunión cuando la Comisión de Auditoría y Control

deba adoptar las decisiones que correspondan.

Asimismo, la Comisión se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada vez que2.

la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente

solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre

que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.

Las reuniones de la Comisión de Auditoría y Control serán convocadas por el Secretario (o,3.

en su caso, el Vicesecretario) de la misma, por orden del Presidente, con una antelación

mínima de dieztres días, salvo razones de urgencia que justifiquen una convocatoria

inmediata o con una antelación menor, realizando la convocatoria por carta, telefax, correo

electrónico o por cualquier otro medio que permita acreditar su recepción.

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la reunión y se acompañará de la

información necesaria, sin perjuicio de que en determinadas circunstancias esté justificado

que todo o parte de la información se suministre en la propia reunión.

ReunionesArtículo 7.

Las reuniones de la Comisión de Auditoría y Control se celebrarán, conforme al plan de1.

trabajo anual de la misma, en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar designado

previamente por el Presidente y señalado en la convocatoria.

Podrán celebrarse reuniones de la Comisión mediante multiconferencia telefónica,2.

videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los

miembros puedan asistir a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal efecto, la

convocatoria de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión

física, deberá mencionar que a la misma se podrá asistir mediante conferencia telefónica,

videoconferencia o sistema equivalente, debiendo indicarse y disponerse de los medios

técnicos precisos a este fin, que en todo caso deberán posibilitar la comunicación directa y

simultánea entre todos los asistentes. El Secretario de la Comisión de Auditoría y Control

deberá hacer constar en las actas de las reuniones así celebradas, además de los miembros

que asisten físicamente o, en su caso, representados por otro miembro de la Comisión,

aquellos que asistan a la reunión a través del sistema de multiconferencia telefónica,

videoconferencia o sistema análogo.

En las reuniones de la Comisión se fomentará el diálogo constructivo entre sus miembros,3.

promoviendo la libre expresión y la actitud supervisora y de análisis de sus miembros,



debiendo asegurarse el Presidente de la Comisión de que sus miembros participan con

libertad en las deliberaciones.

La Comisión de Auditoría y Control elaborará un informe anual sobre su funcionamiento4.

durante el ejercicio, que servirá como base de la evaluación que realizará el Consejo de

Administración, destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación

con las funciones que le son propias. El informe incluirá, entre otras materias, las

actividades significativas realizadas durante el periodo, informando de aquellas que se

hayan llevado a cabo contando con la colaboración de expertos externos y además, cuando

la Comisión lo considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar las

reglas de gobierno de la Sociedad. El informe estará a disposición de accionistas e

inversores a través de la página web de la Sociedad con antelación suficiente a la

celebración de la Junta General Ordinaria.

La Comisión de Auditoría y Control podrá convocar a cualquiera de los miembros del5.

equipo directivo o del personal de la Sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin

presencia de ningún otro directivo. Los convocados estarán obligados a asistir a las

sesiones de la Comisión de Auditoría y Control y a prestarle su colaboración y acceso a la

información de que dispongan. La Comisión podrá igualmente requerir la asistencia a sus

sesiones de otras personas (consejeros ejecutivos, expertos, auditores de cuentas,

etc.), si bien únicamente por invitación del Presidente de la Comisión y sólo para tratar

aquellos puntos concretos de la agenda para los que sean citados. En particular, la presencia

de directivos o de otros consejeros, ejecutivos o no, en las reuniones de la Comisión sólo se

producirá de manera ocasional, procurándose asimismo que los invitados no asistan a las

fases de deliberación y votación de la Comisión.
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A QUE SE REFIERE 
EL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 16 Y 17 DE MARZO DE 2020, 
EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE 

 
1. INTRODUCCIÓN 

El Consejo de Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o 
"Lar España") emite este informe con objeto de informar a la Junta General de Accionistas sobre 
las modificaciones realizadas al Reglamento del Consejo de Administración de Lar España (el 
“Reglamento”) que se aprobaron en la reunión del Consejo de Administración de la Sociedad de 
fecha 12 de diciembre de 2019. 

Para facilitar a los accionistas la comprensión de los cambios que motivan este acuerdo, 
se ofrece una exposición de la finalidad y justificación de dichas modificaciones. 

Por último, y con la finalidad de facilitar la comparación entre la nueva redacción de los 
artículos que se han modificado, se incluye, como Anexo a este informe, un texto en el que se 
resaltan los cambios del texto actualmente vigente respecto del anterior. 

2. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

Las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad se enmarcan 
dentro del proceso de revisión y actualización continua que lleva a cabo la Sociedad en relación a 
sus normas internas de gobierno corporativo. Con carácter general, dichas modificaciones tienen 
como finalidad, en primer lugar, incorporar las previsiones básicas de la Guía Técnica 1/2019 de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre Comisiones de Nombramientos y 
Retribuciones en relación con la composición y funcionamiento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y en coordinación con las recomendaciones del Código de Buen 
Gobierno para Sociedades Cotizadas publicado en 2015 que resultan igualmente aplicables y, en 
segundo lugar, recoger las novedades introducidas en la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 
11/2018 en relación con la diversidad en la composición del Consejo y con las competencias 
indelegables de este órgano. 

Asimismo, se introducen determinadas modificaciones de carácter técnico, sustituyendo la 
referencia a una norma derogada por la vigente Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, y eliminando del artículo 28 
(“Obligaciones generales del consejero”) la referencia a que los consejeros que deben aportar su 
visión estratégica sean “en mayor medida los independientes”, toda vez que todos consejeros 
deben aportar dicha visión estratégica desde su singular capacidad, cualquiera que sea su 
condición.  
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3. ESTRUCTURA DE LA MODIFICACIÓN  

Se incluye, como Anexo a este informe, un texto en el que se resaltan los cambios que se han 
introducido en los artículos 5 (“Competencias del Consejo”), 8 (“Composición cualitativa”), 15 
(“Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, competencias y funcionamiento”), 
19 (“Nombramiento de consejeros”) y 28 (“Obligaciones generales del consejero”) del 
Reglamento del Consejo de Administración, sobre el texto actualmente vigente. 

 
En Madrid, a 13 de febrero de 2020 
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ANEXO 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 5, 8, 15, 19 y 28 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. APROBADO EN SU REUNIÓN 
DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019 CON CAMBIOS MARCADOS RESPECTO DE LA 

VERSIÓN ANTERIOR 
 

El resto de artículos del Reglamento del Consejo de Administración permanecen inalterados respecto del 
texto actualmente vigente. 



Competencias del ConsejoArtículo 5.-

El Consejo de Administración es competente para adoptar los acuerdos sobre toda clase de1.

asuntos que no estén atribuidos por los Estatutos Sociales o la Ley a la Junta General de

accionistas.

El Consejo de Administración, al que corresponden los más amplios poderes y facultades2.

para gestionar, dirigir, administrar y representar a la Sociedad, como norma general,

delegará la gestión ordinaria de la Sociedad en los órganos delegados de administración y

en el equipo de dirección y concentrará su actividad en la función general de supervisión

y en la consideración de aquellos asuntos de particular trascendencia para la Sociedad.

No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente3.

reservadas al conocimiento directo del Consejo de Administración ni aquellas otras

necesarias para un responsable ejercicio de la función general de supervisión.

Sin perjuicio, en su caso, de la facultad legal de delegación y apoderamiento para la4.

ejecución de los acuerdos concretos adoptados, el Consejo de Administración ejercitará

directamente, por propia iniciativa o a propuesta del órgano interno correspondiente, las

siguientes competencias y facultades:

La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicacióna.

del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe de gestión consolidados

para su presentación a la Junta General de accionistas.

La convocatoria de la Junta General de accionistas, así como la publicación de losb.

anuncios relativos a la misma.

La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad, dec.

conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicables.

La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la autorizaciónd.

de la Junta General de accionistas.

La formulación de la política de dividendos y efectuar las correspondientes propuestas dee.

acuerdo a la Junta General de accionistas sobre la aplicación del resultado, así como

acordar el pago de cantidades a cuenta de dividendos.

El nombramiento de consejeros por cooptación y la elevación de propuestas a la Juntaf.

General de accionistas relativas al nombramiento, ratificación, reelección de consejeros

que no tengan el carácter de independientes, previo informe de la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones, o cese de consejeros.

La aprobación de la retribución de cada consejero, previa propuesta de la comisión deg.

nombramientos y retribuciones, de conformidad con la política de remuneraciones

aprobada por la junta general de accionistas.



El nombramiento y destitución de los consejeros delegados, así como la aprobaciónh.

previa de los contratos que se vaya a celebrar entre la sociedad y los consejeros a los que

se atribuyan funciones ejecutivas, donde se incluyan los conceptos por los que pueda

obtener una retribución por el desempeño de dichas funciones.

La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de Administración y dei.

los miembros y cargos internos de sus comisiones.

A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, el nombramiento y eventual cese de losj.

altos directivos, así como la aprobación de sus cláusulas de indemnización.

La aprobación de la política de retribuciones así como las condiciones básicas de losk.

contratos de los altos directivos de la Sociedad, partiendo de la propuesta que formule el

Consejero Delegado o, en caso de no existir, la Comisión Ejecutiva, que será elevada al

Consejo de Administración por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

La supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera yl.

del informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no financiera

preceptiva, así como la aprobación de la información financiera que, por su condición de

cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente.

La aprobación de las inversiones, desinversiones u operaciones de todo tipo que, por sum.

elevada cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su

aprobación corresponda a la Junta General de accionistas.

La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial on.

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así

como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su

complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control, de las operacioneso.

vinculadas conforme las mismas sean definidas por la legislación que resulte aplicable al

respecto en cada momento.

El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule sobrep.

valores emitidos por la Sociedad.

La aprobación y modificación del presente Reglamento, previo informe de la Comisiónq.

de Auditoría y Control.

Elaborar el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad y el informe der.

sostenibilidad o memoria anual, así como el informe anual sobre la política de

retribuciones de los consejeros.

La evaluación una vez al año la calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo des.

administración, el desempeño de sus funciones por el presidente del consejo y por el



primer ejecutivo de la compañía, así como la calidad y eficiencia del funcionamiento de

las comisiones, partiendo del informe que estas elaboren.

Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración reserve alt.

conocimiento del órgano en pleno.

El Consejo de Administración, como núcleo de su misión, aprueba la estrategia de la5.

Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisa y controla

que la alta dirección cumpla con los objetivos marcados y respete el objeto e interés social de

la Sociedad. A tal fin, el Consejo de Administración en pleno se reserva la competencia de

aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en particular, (i) el plan

estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la

política de inversiones y financiación; (iii) la definición de la estructura del grupo de

Sociedades; (iv) la política de gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad

social corporativa; (vi) la política de control y gestión de riesgos, así como el

seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control; (vii) la política

de dividendos, la de autocartera y, en especial, sus límites.

El Consejo aprobará una política de selección de consejeros que será concreta y6.

verificable y que asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se

fundamenten en un análisis previo de las necesidades del consejo de administración y que

favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género de conformidad con las

mejores prácticas de gobierno corporativo.

El resultado del análisis previo de las necesidades del Consejo de Administración se recogerá

en un informe justificativo de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que se

publicará al convocar la Junta General de accionistas a la que se someta la ratificación, el

nombramiento o la reelección de cada consejero.

Composición cualitativaArtículo 8.-

El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta1.

General de accionistas y de cooptación para la cobertura de vacantes, deberá procurar que,

en la medida de lo posible, en la composición del órgano, los consejeros externos o no

ejecutivos representen mayoría sobre los consejeros ejecutivos, procurando que el

número de consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de los

miembros del Consejo de Administración. Asimismo, el número de consejeros ejecutivos

deberá ser el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

la participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la Sociedad.

Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se establezcan en la2.

normativa vigente o, en su defecto, en las recomendaciones de buen gobierno corporativo

aplicables a la Sociedad en cada momento. Sin perjuicio de ello, no podrán calificarse

como independientes aquellos consejeros que hayan desempeñado el cargo durante más

de doce años ininterrumpidamente.



El Consejo procurará que, dentro de los consejeros externos, la relación entre el número3.

de consejeros dominicales y el de independientes refleje la proporción existente entre el

capital de la Sociedad representado por los consejeros dominicales y el resto del capital.

El Consejo evitará cualquier discriminación entre los accionistas en su acceso al Consejo4.

de Administración a través de consejeros dominicales.

El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de5.

accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento y se confirmará o, en su caso,

revisará anualmente en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. En caso de que existiera algún

consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la Sociedad

explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya sea

con sus accionistas.

El Consejo de Administración velará por que los procedimientos de selección de sus6.

miembros favorezcan la diversidad de experiencias y de conocimientos,en aspectos relativos a

la formación y experiencia profesionales, edad, discapacidad y género, así como de queporque

no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular,

que faciliten la selección de Consejeras, estableciéndose una política o directrices de

diversidad a tal efecto en un número que permita alcanzar una presencia equilibrada de

mujeres y hombres.

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, competencias yArtículo 15.-

funcionamiento

El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de1.

Nombramientos y Retribuciones, órgano interno de carácter informativo y consultivo, sin

funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su

ámbito de actuación señalado en el apartado 24 de este artículo. La Comisión de

Nombramientos y Retribuciones se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco

consejeros, designados por el propio Consejo de Administración, de entre los consejeros

externos, a propuesta del Presidente del Consejo. La mayoría de los miembros de la Comisión

de Nombramientos y Retribuciones serán consejeros independientes. El Consejo de

Administración designará, asimismo, a su Presidente de entre los consejeros independientes

que formen parte de dicha Comisión. Los cargos de Secretario y Vicesecretario de la

Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán desempeñados por quienes ocupen tales

cargos en el Consejo de Administración.

Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrán conocimientos,2.

aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar, sin

perjuicio de procurar favorecer asimismo la diversidad, teniendo en cuenta el principio de

proporcionalidad, en lo relativo a género, experiencia profesional, competencias, capacidades

personales, conocimientos sectoriales o experiencia internacional.



Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejercerán3.

su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad,

salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección y cese

de los consejeros que integren la Comisión se regirá por lo acordado por el Consejo de

Administración.

Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la4.

Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades básicas:

Competencias relativas a la composición del Consejo de Administración y de susa.

comisiones 

a. EvaluarInformar y revisar los criterios que deben seguirse para la composicióni.

del Consejo de Administración y la selección de candidatos y, en particular, evaluar

las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de

Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación

precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido, asegurándose de

que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para el

correcto desarrollo de sus funciones.

b. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en elii.

Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho

objetivo., proponiendo al Consejo de Administración la política de diversidad de

consejeros sobre la base, entre otros, de los criterios de edad, discapacidad,

formación, experiencia profesional y género. 

c. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros

independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la

decisión de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas para la

reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General de Accionistas.

d. Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General

de Accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la Junta

General de Accionistas.

e. Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las

condiciones básicas de sus contratos.

f. Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del

primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de

Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y

planificada.

g. Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros

y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección



bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros

delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales

de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia.

5. Asimismo corresponderá a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones:

a. Competencias relativas a la composición del Consejo de Administración y de sus

comisiones y al proceso de designación de cargos internos del Consejo de

Administración y altos directivos 

Velar anualmente por el cumplimiento de los criterios en materia de promoción deiii.

la diversidad en la composición del Consejo de Administración establecidos por la

Sociedad, de lo que se dará cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

i. Asesorar al Consejo de Administración sobre la configuración más convenienteiv.

del propio Consejo de Administración y de sus comisiones en cuanto a tamaño y

equilibrio entre las distintas clases de consejeros existentes en cada momento. A tal

efecto, la Comisión revisará periódicamente la estructura del Consejo de

Administración y de sus comisiones, en especial cuando se produzcan vacantes en el

seno de tales órganos.

Verificar periódicamente la categoría de los Consejeros.v.

Informar o formular las propuestas relativas al nombramiento o separación de losvi.

miembros que deban formar parte de cada una de las comisiones.

Competencias relativas a la selección de candidatos a consejeros y altos directivosb.

Seleccionar los posibles candidatos para ser, en su caso, nombrados consejeros de lai.

Sociedad y presentar sus propuestas o informes, según corresponda, al Consejo de

Administración a través de su presidente.

Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento (para suii.

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General

de Accionistas) de los consejeros independientes, así como las propuestas de

reelección de dichos consejeros por la Junta General.

Informar, a instancia del presidente del Consejo de Administración, las propuestasiii.

de nombramiento (para su designación por cooptación o para su sometimiento a la

decisión de la Junta General de Accionistas) de los restantes consejeros, así como

las propuestas de reelección de dichos consejeros por la Junta General.

ii. Informar y revisar los criterios que deben seguirse para la composición deliv.

Consejo de Administración y la selección de candidatos, velando por

queElaborar el informe referido en el artículo 5.6 de este Reglamento y verificar

anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros, informando

de ello en el informe anual de gobierno corporativo. En particular, la Comisión



velará porque, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, los

procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar

discriminación alguna y, en particular, que puedan obstaculizar la selección de

consejeras, estableciendo asimismo un objetivo de representación de estas en el

Consejo y elaborando orientaciones sobre cómo alcanzarlo. .

iii. Informar o formular las propuestas relativas al nombramiento o separación de

los miembros que deban formar parte de cada una de las comisiones.

Informar las propuestas del presidente del Consejo de Administración o delv.

consejero delegado relativas al nombramiento o separación de los altos directivos.

Competencias relativas al proceso de designación de cargos internos del Consejo dec.

Administración

iv. Informar las propuestas relativas al nombramiento o separación del presidentei.

del Consejo de Administración.

v. Informar las propuestas del presidente del Consejo de Administración relativas alii.

nombramiento o separación del consejero delegado.

vi. Examinar u organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración yiii.

del consejero delegado de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo

de Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y

planificada.

vii. Informar las propuestas del presidente del Consejo de Administración relativasiv.

al nombramiento o separación del vicepresidente o vicepresidentes del Consejo de

Administración.

viii. Elevar al Consejo de Administración la propuesta de nombramiento de unv.

consejero independiente coordinador, que estará especialmente facultado en el caso

de que el presidente del Consejo de Administración ejerza funciones ejecutivas, e

informar las propuestasla propuesta de su separación.

ix. Informar las propuestas del presidente del Consejo de Administración relativasvi.

al nombramiento o separación del secretario y, en su caso, del vicesecretario o

vicesecretarios del Consejo de Administración, del secretario general y del letrado

asesor.

x. Informar las propuestas del presidente del Consejo de Administración o del

consejero delegado relativas al nombramiento o separación de los altos

directivos.

xi. Velar anualmente por el cumplimiento de los criterios en materia de promoción de

la diversidad en la composición del Consejo de Administración establecidos por la

Sociedad, de lo que se dará cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.



b. Competencias relativas a la selección de candidatos a consejeros 

i. Seleccionar los posibles candidatos para ser, en su caso, nombrados consejeros

de la Sociedad y presentar sus propuestas o informes, según corresponda, al

Consejo de Administración a través de su presidente.

ii. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento (para su

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta

General de Accionistas) de los consejeros independientes.

iii. Comprobar el cumplimiento de los requisitos específicamente exigibles a los

consejeros independientes en la ley y en la normativa interna de la Sociedad y

recabar información adecuada sobre sus cualidades personales, experiencia y

conocimientos y sobre su efectiva disponibilidad. 

iv. Informar, a instancia del presidente del Consejo de Administración, las

propuestas de nombramiento (para su designación por cooptación o para su

sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas) de los restantes

consejeros.

v. Elaborar el informe referido en el artículo 5.6 de este Reglamento y verificar

anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros,

informando de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

c. Competencias relativas a la evaluación y reelección de consejerosd.

Establecer y supervisar un programa anual de evaluación y revisión continua de lai.

cualificación, formación y, en su caso, independencia, así como del mantenimiento

de las condiciones necesarias para el ejercicio del cargo de consejero y de miembro

de una determinada comisión, y proponer al Consejo de Administración las medidas

que considere oportunas al respecto.

Participar en el proceso anual deLiderar, en coordinación con el Presidente delii.

Consejo y con la colaboración, en su caso, del consejero independiente coordinador,

la evaluación anual del funcionamiento del Consejo y sus comisiones, incluyendo la

evaluación del desempeño del presidente del Consejo de Administración y del

Consejero Delegado.iii. Elevar al Consejo de Administración su propuesta

(en el caso de los consejeros independientes) o informe (en el caso de los

restantes consejeros), sobre la reelección de los consejeros. , y elevar al Consejo

los resultados de su evaluación junto con una propuesta de plan de acción o con

recomendaciones para corregir las posibles deficiencias detectadas o mejorar su

funcionamiento.

d. Competencias relativas a la separación y cese de consejerose.

Informar al Consejo de Administración sobre las propuestas de separación porde losi.

consejeros no independientes en caso de incumplimiento de los deberes inherentes



al cargo de consejero o por haber incurrido de forma sobrevenida en alguna de las

circunstancias de dimisión o cese obligatorio. , conforme a la ley o a la normativa

interna de la Sociedad.

Proponer laElevar al Consejo de Administración las propuestas de separación deii.

los consejeros independientes en caso de incompatibilidad, prohibiciones o

cualquier otra causa de dimisión o cese sobrevenidasincumplimiento de los

deberes inherentes al cargo de consejero o por haber incurrido de forma sobrevenida

en alguna de las circunstancias de dimisión o cese, conforme a la ley o a la

normativa interna de la Sociedad.

e. Competencias relativas a remuneraciones de los consejeros y altos directivosf.

Revisar periódicamenteProponer al Consejo de Administración la política dei.

retribuciones de los consejeros y de los altos directivos y proponer su

modificación y actualización al Consejo de Administración. .

Revisar periódicamente la política de retribuciones de los consejeros y altosii.

directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como

garantizar que su remuneración individual sea proporcionada a las que se pague los

demás consejeros y altos directivos de la Sociedad, así como velar por su

observancia, pudiendo proponer su modificación y actualización al Consejo de

Administración.

ii. Revisar periódicamente la política de retribuciones de los consejeros yiii.

proponer su modificación y actualización al Consejo de Administración para su

elevación a la Junta General de Accionistas, así como la cuantía de las

retribuciones anuales de estos.Proponer al Consejo de Administración la

retribución individual de los consejeros no ejecutivos, tomando en consideración las

funciones y responsabilidad atribuidas a cada consejero.

iii. Proponer la retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demásiv.

condiciones básicas de sus contratos para su aprobación por el Consejo de

Administración, incluyendo la eventual indemnización que pudiera fijarse para el

supuesto de cese anticipado en sus funciones y las cantidades a abonar por la

sociedadSociedad en concepto de primas de seguro o de contribuciones a sistemas

de ahorro, de conformidad en todo caso con lo previsto en la normativa interna de la

Sociedad y, en particular, de acuerdo con la política de remuneraciones aprobada

por la Junta General de Accionistas.

iv. Informar, con carácter preceptivo y previo a su aprobación por el órgano social

competente, las remuneraciones que se establezcan para los consejeros

independientes de otras sociedades del Grupo.

Informar y elevar al Consejo de Administración las propuestas del presidente delv.

Consejo de Administración o el Consejero Delegado relativas a la estructura de



retribuciones de los altos directivos y a las condiciones básicas de sus contratos,

incluyendo las eventuales compensaciones o indemnizaciones que pudieran fijarse

para el supuesto de separación.

Velar por la observancia de los programas de retribución de la Sociedad e informarvi.

los documentos a aprobar por el Consejo de Administración para su divulgación

general en lo referente a la información sobre retribuciones, incluyendo el Informe

anual sobre remuneraciones de los consejeros y los apartados correspondientes del

Informe anual de gobierno corporativo de la Sociedad, así como verificar la

información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en

los distintos documentos corporativos.

Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen lavii.

independencia del asesoramiento externo prestado a la Comisión.Informar, con

carácter preceptivo y previo a su aprobación por el órgano social competente, las

remuneraciones que se establezcan para los consejeros independientes de otras

sociedades del Grupo.

f. Competencias relativas a la responsabilidad social corporativa y sostenibilidadg.

Conocer, impulsar, orientar y supervisar la actuación, prácticas y estrategia de lai.

Sociedad en materia de responsabilidad social corporativa y sostenibilidad,

evaluando su grado de cumplimiento, e informar sobre la misma al Consejo de

Administración o, en su caso, a la Comisión Ejecutiva.

Revisar la política de responsabilidad corporativa de la Sociedad, velando por queii.

esté orientada a la creación de valor, incluyendo el seguimiento y evaluación de la

misma y supervisar su grado de cumplimiento.

El informe que, en su caso, emita la Comisión de Nombramientos y Retribuciones
sobre la política de responsabilidad social corporativa de la Sociedad, se elaborará
utilizando alguna de las metodologías aceptadas internacionalmente y estará a
disposición de accionistas e inversores a través de la página web de la Sociedad con
suficiente antelación a la celebración de la Junta General Ordinaria.

Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos grupos de interés.iii.

Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia delh.

asesoramiento externo prestado a la Comisión en relación con el ejercicio de sus

funciones.

6. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario, al menos una5.

veztres veces al año. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada

vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente

solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre

que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.



7. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente constituida cuando6.

concurran, presentes o representados, la mayoría de sus miembros y sus acuerdos se

adoptarán por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente de la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones tendrá voto de calidad.

8. La Comisión deberá levantar acta de sus reuniones, de la que se remitirá copia a todos los7.

miembros del Consejo de Administración.

9. La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad,8.

especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos

directivos.La Comisión establecerá un plan de trabajo anual que contemplará las principales

actividades de la Comisión durante el ejercicio. 

10. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe anual sobre su9.

funcionamiento, destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación

con las funciones que le son propias. El informe de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones estará a disposición de accionistas e inversores a través de la página web con

antelación suficiente a la celebración de la junta general ordinariaJunta General Ordinaria.

11. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y10.

Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de expertos externos cuando lo juzgue

necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

Nombramiento de consejerosArtículo 19.-

Los consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de Administración de1.

conformidad con las previsiones contenidas en la normativa aplicable, los Estatutos Sociales

y este Reglamento.

En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir un programa2.

de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el fin de que pueda

adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así como de sus reglas de

gobierno corporativo.

Los miembros del Consejo de Administración estarán sujetos, en la medida que les sea3.

aplicable, a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al

Servicio de las Administraciones Públicas, a la Ley 5/2006,3/2015, de 10 de abril, de

regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos

Cargos30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del

Estado, y demás normativa en materia de incompatibilidades.

Los consejeros de la Sociedad podrán formar parta de hasta un máximo de cuatro consejos de4.

administración de otras sociedades cotizadas (diferentes a la Sociedad).

Obligaciones generales del consejeroArtículo 28.-



En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado1.

empresario y de un representante leal. Su actuación se guiará únicamente por el interés social,

procurando la mejor defensa y protección de los intereses del conjunto de los accionistas, de

quienes procede su mandato y ante quienes rinde cuentas. En particular, y sin perjuicio de las

obligaciones impuestas en la Ley y los Estatutos, el consejero queda obligado a:

Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo de Administración y,a.

en su caso, de los órganos delegados a los que pertenezca;

Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y participar activamente en lasb.

deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de

decisiones.

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que ha
sido convocado, deberá instruir al consejero que haya de representarlo.

Aportar (y, en mayor medida, los consejeros independientes) su visión estratégica,c.

así como conceptos, criterios y medidas innovadoras para el óptimo desarrollo y

evolución del negocio de la Sociedad.

Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo ded.

Administración o cualquiera de sus órganos delegados y/o consultivos y se halle

razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación.

Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podidoe.

tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo.

Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reuniónf.

extraordinaria del Consejo de Administración o incluyan en el orden del día de la

primera que haya de celebrarse los extremos que considere convenientes.

Oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los Estatutos Sociales o al interésg.

social y solicitar la constancia en acta de su posición cuando lo considere más

conveniente para la tutela del interés social. Los consejeros independientes y demás

consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, deberán, de forma

especial, expresar claramente su oposición cuando se trate de decisiones que puedan

perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo de Administración.

En el caso de que el Consejo de Administración adopte decisiones significativas o
reiteradas sobre las que un consejero hubiera formulado serias reservas, este sacará
las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explicará las razones en su
carta de dimisión.

Lo dispuesto en esta letra será de aplicación al Secretario del Consejo, aunque no
tuviere la condición de consejero.

En todo caso, los consejeros deberán dedicar a su función el tiempo y esfuerzo necesarios2.

para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia, los consejeros deberán informar a la



Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones profesionales, por

si pudieran interferir con la dedicación exigida.
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES A QUE SE REFIERE EL PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS 
DÍAS 16 Y 17 DE MARZO DE 2020, EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE  
 

1. INTRODUCCIÓN 

El Consejo de Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o 
"Lar España") emite este informe con objeto de informar a la Junta General de Accionistas sobre 
la aprobación del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Lar España 
(el “Reglamento”) que tuvo lugar en la reunión del Consejo de Administración de la Sociedad de 
fecha 12 de diciembre de 2019. 

Se incluye, como Anexo a este informe, el texto completo del Reglamento de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones aprobado. 

2. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

Se parte de la modificación del artículo 15 del Reglamento del Consejo, desarrollándolo a 
través de un Reglamento específico de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

La aprobación de este Reglamento se enmarca dentro del proceso de revisión y 
actualización continua que lleva a cabo la Sociedad en relación a sus normas internas de 
gobierno corporativo. Dicha aprobación tiene como finalidad incorporar las previsiones básicas 
de la Guía Técnica 1/2019 de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre Comisiones de 
Nombramientos y Retribuciones en relación con la composición y funcionamiento de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, así como incorporar las previsiones básicas del 
Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas aprobado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores ("CNMV") en 2015 en relación con la composición y el funcionamiento de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

3. TEXTO DEL REGLAMENTO 

Se adjunta a este informe el texto completo del Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad. 

 
En Madrid, a 13 de febrero de 2020 

  
  



 
 
 
 
 
 
 
 

 2/2 

 
ANEXO 

TEXTO COMPLETO DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 

SU REUNIÓN DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2019 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

de 

Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 12 de diciembre de 2019 
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Artículo 1. Objeto 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones del Consejo de Administración de Lar 

España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la "Sociedad") se constituye de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en los artículos 43 de 

los Estatutos Sociales y 15 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. 

2. El presente Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobado por 

el Consejo de Administración de la Sociedad, tiene por objeto establecer las normas de 

organización y funcionamiento de su Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 

desarrollando en lo que resulte conveniente para el mejor cumplimiento de sus funciones, 

las disposiciones estatutarias y del Reglamento del Consejo de Administración a partir de 

las recomendaciones y criterios de buen gobierno corporativo establecidos por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores; todo ello teniendo en cuenta las características de la 

Sociedad y su Grupo y la necesaria contextualización de dichas recomendaciones en el 

marco del principio de proporcionalidad. 

3. En todo lo no expresamente previsto en el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto 

por la propia Comisión, siendo de aplicación supletoria y en la medida en que su naturaleza 

y funciones lo hagan posible, lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 

del Consejo respecto al funcionamiento del Consejo de Administración. 

Artículo 2. Interpretación, modificación y difusión 

1. En la aplicación e interpretación de este Reglamento, la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá en cuenta la normativa legalmente aplicable y las recomendaciones y 

criterios de buen gobierno establecidos por los organismos supervisores y, en particular, 

por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de conformidad, como se ha dicho, con 

el criterio de proporcionalidad en ellas previsto. 

2. El Reglamento se revisará periódicamente por el Consejo de Administración teniendo en 

cuenta las propuestas formuladas al respecto por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, siendo objeto de difusión a accionistas y mercados en general a través de su 

publicación en la página web de la Sociedad. 

Artículo 3. Composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones que se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de 

cinco consejeros, designados por el Consejo de Administración de entre los consejeros 

externos, a propuesta del Presidente del Consejo, procurando que la mayoría de ellos sean 

consejeros independientes.  

2. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrán conocimientos, 

aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y, 

siempre que ello sea posible atendiendo al principio de proporcionalidad, se procurará (i) 

que los miembros de la Comisión, en su conjunto, sean designados teniendo en cuenta sus 
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conocimientos y experiencia en ámbitos tales como los de recursos humanos, selección de 

consejeros y directivos y diseño de políticas y planes retributivos; y (ii) favorecer la 

diversidad en lo relativo a género, experiencia profesional, competencias, capacidades 

personales, conocimientos sectoriales o experiencia internacional; todo ello teniendo en 

cuenta las limitaciones derivadas de la menor dimensión de la Comisión si se compara con 

el Consejo. 

3. Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

ejercerán su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la 

Sociedad, salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa.  

Artículo 4. Cargos de la Comisión 

1. El Consejo de Administración designará al Presidente de la Comisión de entre los 

consejeros independientes que formen parte de la misma. 

2. El cargo de Secretario y Vicesecretario de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

serán desempeñados por quienes ocupen tales cargos en el Consejo de Administración. 

Corresponderá al Secretario o, en su caso, al Vicesecretario asistir al Presidente de la 

Comisión para planificar sus reuniones y recopilar y distribuir la información necesaria con 

la antelación adecuada, levantando acta de las reuniones. 

Artículo 5. Funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

1. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades 

básicas: 

a. Competencias relativas a la composición del Consejo de Administración y de sus 

comisiones  

i. Informar y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 

Consejo de Administración y la selección de candidatos y, en particular, evaluar 

las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de 

Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en 

los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación 

precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido, asegurándose de 

que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para 

el correcto desarrollo de sus funciones. 

A estos efectos, la Comisión elaborará y actualizará periódicamente una matriz 

con las competencias necesarias del Consejo que defina las aptitudes y 

conocimientos de los candidatos a consejeros, especialmente los de los ejecutivos 

e independientes. 

ii. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
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objetivo, proponiendo al Consejo de Administración la política de diversidad de 

consejeros sobre la base, entre otros, de los criterios de edad, discapacidad, 

formación, experiencia profesional y género.  

iii. Velar anualmente por el cumplimiento de los criterios en materia de promoción 

de la diversidad en la composición del Consejo de Administración establecidos 

por la Sociedad, de lo que se dará cuenta en el Informe Anual de Gobierno 

Corporativo. 

iv. Asesorar al Consejo de Administración sobre la configuración más conveniente 

del propio Consejo de Administración y de sus comisiones en cuanto a tamaño y 

equilibrio entre las distintas clases de consejeros existentes en cada momento. A 

tal efecto, la Comisión revisará periódicamente la estructura del Consejo de 

Administración y de sus comisiones, en especial cuando se produzcan vacantes 

en el seno de tales órganos. 

v. Verificar periódicamente la categoría de los consejeros. 

vi. Informar o formular las propuestas relativas al nombramiento o separación de los 

miembros que deban formar parte de cada una de las comisiones. 

b. Competencias relativas a la selección de candidatos a consejeros y altos directivos 

i. Seleccionar los posibles candidatos para ser, en su caso, nombrados consejeros de 

la Sociedad y presentar sus propuestas o informes, según corresponda, al Consejo 

de Administración a través de su Presidente. 

ii. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento (para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 

General de Accionistas) de los consejeros independientes, así como las 

propuestas de reelección de dichos consejeros por la Junta General. 

iii. Informar, a instancia del Presidente del Consejo de Administración, las 

propuestas de nombramiento (para su designación por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas) de los restantes 

consejeros, así como las propuestas de reelección de dichos consejeros por la 

Junta General. 

iv. Elaborar el informe referido en el artículo 5.6 del Reglamento del Consejo y 

verificar anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros, 

informando de ello en el informe anual de gobierno corporativo. En particular, la 

Comisión velará porque, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos 

consejeros, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos 

que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que puedan 

obstaculizar la selección de consejeras. 
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v. Informar las propuestas del Presidente del Consejo de Administración o del 

Consejero Delegado relativas al nombramiento o separación de los altos 

directivos. 

c. Competencias relativas al proceso de designación de cargos internos del Consejo de 

Administración 

i. Informar las propuestas relativas al nombramiento o separación del Presidente del 

Consejo de Administración. 

ii. Informar las propuestas del Presidente del Consejo de Administración relativas al 

nombramiento o separación del Consejero Delegado. 

iii. Examinar u organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y 

del Consejero Delegado de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al 

Consejo de Administración para que dicha sucesión se produzca de forma 

ordenada y planificada, elaborando un plan de sucesión a tal efecto. 

iv. Informar las propuestas del Presidente del Consejo de Administración relativas al 

nombramiento o separación del Vicepresidente o Vicepresidentes del Consejo de 

Administración. 

v. Elevar al Consejo de Administración la propuesta de nombramiento de un 

Consejero Independiente Coordinador, que estará especialmente facultado en el 

caso de que el Presidente del Consejo de Administración ejerza funciones 

ejecutivas, e informar la propuesta de su separación. 

vi. Informar las propuestas del Presidente del Consejo de Administración relativas al 

nombramiento o separación del secretario y, en su caso, del vicesecretario o 

vicesecretarios del Consejo de Administración, del secretario general y del 

letrado asesor. 

d. Competencias relativas a la evaluación de consejeros 

i. Establecer y supervisar un programa anual de evaluación y revisión continua de 

la cualificación, formación y, en su caso, independencia, así como del 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio del cargo de 

consejero y de miembro de una determinada comisión, y proponer al Consejo de 

Administración las medidas que considere oportunas al respecto. 

En particular, diseñará y organizará periódicamente programas de actualización 

de conocimientos para los consejeros. 

ii. Liderar, en coordinación con el Presidente del Consejo y con la colaboración, en 

su caso, del Consejero Independiente Coordinador, la evaluación anual del 

funcionamiento del Consejo y sus comisiones, incluyendo la evaluación del 

desempeño del Presidente del Consejo de Administración y del Consejero 

Delegado, y elevar al Consejo los resultados de su evaluación junto con una 
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propuesta de plan de acción o con recomendaciones para corregir las posibles 

deficiencias detectadas o mejorar su funcionamiento. 

e. Competencias relativas a la separación y cese de consejeros 

i. Informar al Consejo de Administración sobre las propuestas de separación de los 

consejeros no independientes en caso de incumplimiento de los deberes 

inherentes al cargo de consejero o por haber incurrido de forma sobrevenida en 

alguna de las circunstancias de dimisión o cese, conforme a la ley o a la 

normativa interna de la Sociedad. 

ii. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de separación de los 

consejeros independientes en caso de incumplimiento de los deberes inherentes al 

cargo de consejero o por haber incurrido de forma sobrevenida en alguna de las 

circunstancias de dimisión o cese, conforme a la ley o a la normativa interna de la 

Sociedad. 

f. Competencias relativas a remuneraciones de los consejeros y altos directivos 

i. Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los 

consejeros y de los altos directivos. 

ii. Revisar periódicamente la política de retribuciones de los consejeros y altos 

directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así 

como garantizar que su remuneración individual sea proporcionada a las que se 

pague los demás consejeros y altos directivos de la Sociedad, así como velar por 

su observancia, pudiendo proponer su modificación y actualización al Consejo de 

Administración. 

iii. Proponer al Consejo de Administración la retribución individual de los 

consejeros no ejecutivos, tomando en consideración las funciones y 

responsabilidad atribuidas a cada consejero. 

iv. Proponer la retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás 

condiciones básicas de sus contratos para su aprobación por el Consejo de 

Administración, incluyendo la eventual indemnización que pudiera fijarse para el 

supuesto de cese anticipado en sus funciones y las cantidades a abonar por la 

Sociedad en concepto de primas de seguro o de contribuciones a sistemas de 

ahorro, de conformidad en todo caso con lo previsto en la normativa interna de la 

Sociedad y, en particular, de acuerdo con la política de remuneraciones aprobada 

por la Junta General de Accionistas. 

v. Informar y elevar al Consejo de Administración las propuestas del Presidente del 

Consejo de Administración o el Consejero Delegado relativas a la estructura de 

retribuciones de los altos directivos y a las condiciones básicas de sus contratos, 

incluyendo las eventuales compensaciones o indemnizaciones que pudieran 

fijarse para el supuesto de separación. 
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vi. Revisar las condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos y de la alta 

dirección y verificar que son consistentes con las políticas retributivas vigentes.  

vii. Velar por la observancia de los programas de retribución de la Sociedad e 

informar los documentos a aprobar por el Consejo de Administración para su 

divulgación general en lo referente a la información sobre retribuciones, 

incluyendo el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y los 

apartados correspondientes del Informe anual de gobierno corporativo de la 

Sociedad, así como verificar la información sobre remuneraciones de los 

consejeros y altos directivos contenida en los distintos documentos corporativos. 

viii. Informar, con carácter preceptivo y previo a su aprobación por el órgano social 

competente, las remuneraciones que se establezcan para los consejeros 

independientes de otras sociedades del Grupo. 

g. Competencias relativas a la responsabilidad social corporativa y sostenibilidad 

i. Conocer, impulsar, orientar y supervisar la actuación, prácticas y estrategia de la 

Sociedad en materia de responsabilidad social corporativa y sostenibilidad, 

evaluando su grado de cumplimiento, e informar sobre la misma al Consejo de 

Administración o, en su caso, a la Comisión Ejecutiva. 

ii. Revisar la política de responsabilidad corporativa de la Sociedad, velando por 

que esté orientada a la creación de valor, incluyendo el seguimiento y evaluación 

de la misma y supervisar su grado de cumplimiento. 

El informe que, en su caso, emita la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones sobre la política de responsabilidad social corporativa de la 

Sociedad, se elaborará utilizando alguna de las metodologías aceptadas 

internacionalmente y estará a disposición de accionistas e inversores a través de 

la página web de la Sociedad con suficiente antelación a la celebración de la 

Junta General Ordinaria. 

iii. Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos grupos de interés. 

h. Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia 

del asesoramiento externo prestado a la Comisión en relación con el ejercicio de sus 

funciones. 

En el desarrollo y ejercicio de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá en cuenta los principios y criterios establecidos en la Guía Técnica 

1/2019 sobre comisiones de nombramientos y retribuciones de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, de 20 de febrero de 2019, sin perjuicio de la adaptación de los 

mismos a las particulares circunstancias y características de la Sociedad y su Grupo, 

atendiendo siempre al principio de proporcionalidad. 
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2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones establecerá anualmente un plan de 

actuaciones que contemplará las principales actividades de la Comisión durante el ejercicio 

en relación con el cumplimiento de sus funciones, del que dará cuenta al Consejo, ante el 

que responderá del trabajo realizado. 

Artículo 6. Convocatoria de las reuniones 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario, al menos tres 

veces al año. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada vez que 

la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente 

solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre 

que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Se procurará, siempre que 

sea posible, que las reuniones de la Comisión tengan lugar con antelación suficiente a las 

reuniones del Consejo.  

2. Las reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán convocadas por el 

Secretario (o, en su caso, el Vicesecretario) de la misma, por orden del Presidente, con una 

antelación mínima de tres días, salvo razones de urgencia que justifiquen una convocatoria 

inmediata con una antelación menor, realizando la convocatoria por carta, telefax, correo 

electrónico por cualquier otro medio que permita acreditar su recepción. 

3. La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la reunión y se acompañará de la 

información necesaria, sin perjuicio de que en determinadas circunstancias esté justificado 

que todo o parte de la información se suministre en la propia reunión. 

Artículo 7. Reuniones 

1. Las reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se celebrarán, conforme 

al plan de trabajo anual de la misma, en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar 

designado previamente por el Presidente y señalado en la convocatoria. 

2. Podrán celebrarse reuniones de la Comisión mediante multiconferencia telefónica, 

videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los 

miembros puedan asistir a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal efecto, la 

convocatoria de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión 

física, deberá mencionar que a la misma se podrá asistir mediante conferencia telefónica, 

videoconferencia o sistema equivalente, debiendo indicarse y disponerse de los medios 

técnicos precisos a este fin, que en todo caso deberán posibilitar la comunicación directa y 

simultánea entre todos los asistentes. El Secretario de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones deberá hacer constar en las actas de las reuniones así celebradas, además de 

los miembros que asisten físicamente o, en su caso, representados por otro miembro de la 

Comisión, aquellos que asistan a la reunión a través del sistema de multiconferencia 

telefónica, videoconferencia o sistema análogo.  

3. La asistencia a las reuniones de la Comisión debe ir precedida de la dedicación suficiente de 

sus miembros para analizar y evaluar la información recibida.  
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Asimismo, en las reuniones de la Comisión se fomentará el diálogo constructivo entre sus 

miembros, promoviendo la libre expresión y la actitud supervisora y de análisis de sus 

miembros, debiendo asegurarse el Presidente de la Comisión de que sus miembros 

participan con libertad en las deliberaciones. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe anual sobre su 

funcionamiento durante el ejercicio, que servirá como base de la evaluación que realizará el 

Consejo de Administración, destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, 

en relación con las funciones que le son propias. El informe incluirá, entre otras materias, 

las actividades significativas realizadas durante el periodo, informando de aquellas que se 

hayan llevado a cabo contando con la colaboración de expertos externos. El informe estará a 

disposición de accionistas e inversores a través de la página web de la Sociedad con 

antelación suficiente a la celebración de la Junta General Ordinaria. 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrá convocar a cualquiera de los 

miembros del equipo directivo o del personal de la Sociedad, e incluso disponer que 

comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. Los convocados estarán obligados a 

asistir a las sesiones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y a prestarle su 

colaboración y acceso a la información de que dispongan. Asimismo, la Comisión podrá 

requerir la asistencia a sus sesiones de cualquier tercero, si bien únicamente previa 

invitación del Presidente de la Comisión y sólo para tratar aquellos puntos del orden del día 

para los que hayan sido convocados en la medida en que esté justificada por razón del 

asunto de que se trate, evitándose que dicha presencia se convierta en práctica habitual. En 

este sentido, se procurará que los invitados no asistan a las fases de deliberación y votación 

de la Comisión. 

Artículo 8. Constitución y adopción de acuerdos 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente constituida cuando 

concurran, presentes o representados, la mayoría de sus miembros y sus acuerdos se 

adoptarán por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones tendrá voto de calidad. 

2. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrán otorgar su 

representación a otro miembro de la Comisión. La representación se conferirá por escrito y 

con carácter especial para cada reunión. 

3. En supuestos de conflicto de interés, el miembro de la Comisión afectado se abstendrá de 

participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una persona 

vinculada a él tenga un conflicto de interés, directo o indirecto. 

Artículo 9. Actas de la Comisión 

1. De las reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se dejará constancia en 

acta, que incluirá las conclusiones o propuestas que se formulen en sus sesiones, y que será 

firmada por su Presidente y su Secretario o por quienes, en su caso, les sustituyan en el 

desempeño de sus funciones. 



 
 

10 

2. Se remitirá copia de las actas de la Comisión a todos los miembros del Consejo de 

Administración. 

Artículo 10. Acceso a información y asesoramiento 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrá acceder de modo adecuado, 

oportuno y suficiente a cualquier información o documentación de que disponga la 

Sociedad relativa a las cuestiones de su competencia, siempre que se considere necesario 

para el desempeño de sus funciones. 

2. Asimismo, la Comisión podrá recabar, con cargo a la Sociedad, la colaboración o el 

asesoramiento de profesionales externos cuando lo considere necesario o conveniente para 

el mejor desempeño de sus funciones. 

En particular, la Comisión deberá hacer constar con transparencia cualquier relación o 

situación de conflicto de interés que afecte a los asesores externos, solicitándoles que en sus 

propuestas de servicios desglosen todos los posibles conflictos con la Sociedad o sus 

consejeros.  

Artículo 11. Medios y recursos 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones aprobará un plan de formación periódica 

que asegure la actualización de conocimientos de los miembros de la Comisión. Asimismo, 

se facilitará un programa de bienvenida a sus nuevos miembros. 

2. La Sociedad facilitará a la Comisión los medios y recursos suficientes para que pueda 

cumplir con sus funciones. Las solicitudes de recursos deberán encauzarse a través del 

Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad. 

Artículo 12. Relaciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones con otras 

instancias de la Sociedad y sus accionistas 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones deberá establecer un canal de 

comunicación efectivo y periódico con sus interlocutores habituales, que corresponderá 

normalmente al Presidente de la Comisión y, entre otros, con: 

a) El Presidente del Consejo de Administración;  

b) El Consejero Independiente Coordinador, en el supuesto de que no forme parte de la 

Comisión; y 

c) los directivos de la Sociedad. 

2. El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones actuará como portavoz de 

la Comisión en las reuniones del Consejo de Administración y, en su caso, de la Junta 

General de accionistas de la Sociedad. 

3. La Comisión consultará al Presidente del Consejo de Administración y al primer ejecutivo 

de la Sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas al nombramiento de los 
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consejeros ejecutivos y a la retribución de los altos directivos y los consejeros ejecutivos. 

Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión que tome en consideración, por si los 

encuentra idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

 

* * *  
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